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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

ORDEN de 28 de febrero de 2023 que modifica la Orden de 6 de julio de 
2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la 
contratación, como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad 
de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del COVID-19. 
(2023050054)

Ante la crisis mundial ocasionada por el COVID-19, las distintas Administraciones Públicas 
adoptaron en el año 2020, numerosas medidas para hacer frente a esta situación. En este 
contexto, el Gobierno de la Junta de Extremadura diseñó una hoja de ruta, siguiendo las 
directrices marcadas por la autoridad sanitaria, para facilitar la recuperación, lo más rápido 
posible, de la actividad social y económica a través de una agenda para la reactivación eco-
nómica de Extremadura.

Entre las medidas prioritarias adoptadas en el año 2020 destacaban la de dedicar una parte 
de los recursos económicos al desarrollo de actuaciones concretas de conciliación y corres-
ponsabilidad de la vida familiar y laboral, en apoyo a las familias y a los padres y madres tra-
bajadoras de Extremadura, mediante unas ayudas financiadas dentro del Programa Operativo 
Extremadura FSE 2014-2020, Eje 9, siendo el objetivo fundamental de estas acciones salir de 
esta crisis con una respuesta igualitaria.

Así, mediante Orden de 6 de julio de 2020 (Diario Oficial de Extremadura n.º 132, de 9 de julio 
de 2020), de la Consejera de Igualdad y Portavocía, se establecieron las bases reguladoras de 
las ayudas a la contratación como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad 
de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del COVID-19, marcándose 
como objetivo dar respuesta a aquellas familias con hijas o hijos menores de 14 años o con 
familiares con una discapacidad reconocida igual o superior al 33% a su cargo, que no tienen 
posibilidad de hacer compatible la vuelta al trabajo y el cuidado de los menores o familiares 
con una discapacidad que tienen a su cargo. Por Resolución de 23 de julio de 2020, de la 
Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía, se convocaron las ayudas co-
rrespondientes al año 2020 (Diario Oficial de Extremadura n.º 151, de 5 de agosto de 2020).

La evolución de la pandemia en el año 2021 motivó que surgiera, de manera más evidente, la 
necesidad de reaccionar de forma rápida y efectiva y de adoptar medidas urgentes y contun-
dentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes en las familias 
y en los colectivos más vulnerables, y la Consejería de Igualdad y Portavocía decidió adoptar 

I
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medidas urgentes para alcanzar la necesaria conciliación y corresponsabilidad de las familias 
en el ejercicio 2021.

A la vista de los resultados obtenidos con la convocatoria de 2020, en el que no se llegó al 
número de familias deseado, se adoptaron medidas urgentes para alcanzar la necesaria con-
ciliación y corresponsabilidad de la familias en el ejercicio 2021, atendiendo a la evolución de 
la pandemia, y por ello, mediante Decreto-ley 6/2021, de 1 de septiembre (Diario Oficial de 
Extremadura n.º 173, de 7 de septiembre de 2021) se modificaron las bases reguladoras de 
las ayudas a la contratación, como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad 
de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del COVID-19. 

Mediante dicha modificación se incrementaron los umbrales del Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM) y las cuantías de las ayudas a conceder, a efectos, por un lado, de 
mejorar las condiciones de acceso a las mismas, ampliando el abanico de las personas desti-
natarias de las mencionadas ayudas y, por otro lado, de hacer más efectiva la medida de con-
ciliación perseguida. De esta forma, se elevó a 4 veces el IPREM establecido como requisito 
de rentas o ingresos brutos mensuales para el supuesto de familias monoparentales, que en 
las bases objeto de modificación se fijaba en 3 veces, y se incrementa a 8 veces el IPREM si la 
unidad familiar no es monoparental, cuando en las bases modificadas ascendía a 6 veces. Y, 
por otra parte, se incrementó el importe de la subvención que, dependiendo del tramo y base 
de cotización correspondiente de la persona empleada, según el número de horas trabajadas 
al mes, oscilará entre los 200 y 1.100 euros mensuales, cuando antes de la modificación se 
situaba en un único pago en un rango entre los 300 y 900 euros.

Esta nueva modificación de las bases reguladoras de las citadas ayudas se lleva a cabo con 
el objeto de unificar en la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo la gestión de políticas de conciliación y corresponsabilidad ya que dicho 
órgano viene implementando desde 2021, los Proyectos Ludotecas Rurales de Extremadura 
y Diviértete Extremadura, dentro del Plan Corresponsables del Ministerio de Igualdad, cuyo 
objetivo es favorecer la conciliación de las familias con niñas, niños y jóvenes hasta 16 años 
desde un enfoque de igualdad entre mujeres y hombres, crear empleo de calidad en el sector 
de los cuidados y dignificar la experiencia profesional de cuidado no formal. Se traslada por 
tanto a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo la 
instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la orden 
que se modifica.

Al mismo tiempo, se aprovecha esta modificación para adaptar las citadas bases reguladoras 
al Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de tra-
bajo y de Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar (BOE n.º 216, 
de 8 de septiembre), norma que trata de equiparar a este colectivo con el resto de personas 
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trabajadoras por cuenta ajena en los ámbitos del sistema extintivo de la relación laboral y de 
la prestación por desempleo, entre otros extremos. 

El artículo tercero del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, incorpora las modifica-
ciones normativas necesarias para la equiparación en el ámbito de la Seguridad Social entre 
personas trabajadoras del hogar y el resto de las personas trabajadoras por cuenta ajena.

A partir del 1 de enero de 2023, las bases de cotización serán recogidas en la correspondiente 
Resolución de Convocatoria de las ayudas dimanante de la presente modificación de la Orden 
de 6 de julio de 2020, sobre las bases de cotización que se determinen en los Presupuestos 
Generales del Estado.

La actualización del contenido de la disposición transitoria decimosexta de la Ley General de 
la Seguridad Social, que abordaba las bases y tipos de cotización y acción protectora en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar, incluyendo la nueva escala de retribuciones y 
bases aplicables durante el año 2023 para la cotización a la Seguridad Social en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar, afecta al contenido del Artículo 7 (Cuantía de las Ayudas) 
de las bases reguladoras establecidas en la Orden de 6 de julio de 2020, quedando este artí-
culo redactado en los términos que se expresan en el Artículo Único, Punto Uno de la presente 
modificación.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 139/2021, de 21 de diciembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, 
a la misma le corresponde la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad, promovien-
do medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres.

En el ejercicio de sus competencias, la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarro-
llo da prioridad a todas aquellas medidas encaminadas al cumplimiento efectivo del Objetivo 
Temático 9 dentro del Programa Operativo Extremadura FSE 2014-2020: Promover la Inclu-
sión Social, luchar contra la Pobreza y contra cualquier tipo de discriminación. 

Las ayudas reguladas en la presente orden se rigen por lo establecido en las normas básicas 
establecidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
sin perjuicio de su carácter supletorio en el resto de disposiciones; por la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; por la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; y en las demás normas concor-
dantes en materia de subvenciones públicas. 

En virtud de lo expuesto y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 
36.f) y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
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munidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo único. Se modifica la Orden de 6 de julio de 2020 por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a la contratación, como medida de fomento de la conciliación y 
corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del CO-
VID-19, en su redacción dada por el Decreto-ley 6/2021, de 1 de septiembre, por el que se 
efectúa la segunda convocatoria de las ayudas directas a autónomos y empresas financiadas 
por el Gobierno de España reguladas por el Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, ampliando el 
ámbito de sus posibles beneficiarios, y se modifican las bases reguladoras de las ayudas a la 
contratación, como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad de la vida per-
sonal, familiar y laboral para responder al impacto del COVID-19, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, quedando redactado en los siguientes términos:

“Artículo 7. Cuantía de las ayudas.

1.  La aportación económica se destinará exclusivamente a sufragar los costes de personal. La 
cuantía de la subvención para las personas empleadas, de acuerdo con la escala recogida 
en la siguiente tabla, se actualizará anualmente en la correspondiente resolución de con-
vocatoria, sobre las bases de cotización fijadas en los Presupuestos Generales del Estado.

Tramos Retribución mensual euros/mes Máximo horas 
mensuales trabajadas

Cuantía 
subvención

1 Hasta 269 € 20  200,00

2 De 269,01 hasta 418,00 € 40  312,50

3 De 418,01 hasta 568,00 € 72  425,00

4 De 568,01 hasta 718,00 € 92  537,50

5 De 718,01 hasta 869,00 € 111  650,00

6 De 869,01 hasta 1.017,00 € 130  762,50

7 De 1.017,01 hasta 1.166,669 € 150  875,00

8 De 1.166,67 € 160  987,50

2.  La cuantía se incrementará en un 10 % en los supuestos que la persona solicitante traba-
jadora por cuenta propia o ajena desarrolle su actividad en un municipio en cuyo padrón 
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municipal actualizado consten menos de 5000 habitantes y en un 10 % más si la renta 
anual de la unidad familiar es inferior a 20.000 euros. Asimismo podrán incrementarse en 
un 10 % si se trata de menores de 30 años que carezcan de experiencia laboral, un 10 % 
más si la persona contratada es mujer y un 10 % más si es mayor de 45 años, primándose 
de esta forma factores de género y la protección económica de aquellos colectivos que se 
ven especialmente afectados por una situación de desempleo de larga duración, con mayor 
vulnerabilidad. Estos porcentajes podrán acumularse.

3.  La cuantía total de la ayuda no podrá superar el salario total bruto percibido por la persona 
contratada.

4.  El pago de la ayuda se realizará mediante un único abono, una vez dictada la resolución 
de concesión. 

5.  Las personas beneficiarias de las ayudas, dado el objeto y la finalidad de las mismas, es-
tán exentos de la constitución de garantías por los pagos a cuenta o anticipados que se 
realicen”.

Dos. Se modifica el artículo 8, el cual queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 8. Financiación.

Las ayudas objeto de estas bases reguladoras se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes que se fijen en las convocatorias que se efectúen con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las ayudas reguladas en las presentes bases se financian dentro del Programa Operativo Ex-
tremadura FSE 2014-2020, Objetivo Temático 9. Promover la inclusión social, luchar contra 
la pobreza y contra cualquier tipo de discriminación, Prioridad de Inversión 9.4. Mejora del 
acceso a servicios asequibles, sostenibles y de calidad, incluidos los servicios sanitarios y 
sociales de interés general, Objetivo específico 9.4.2. Mejorar la accesibilidad para las perso-
nas más vulnerables a servicios de atención sanitaria, sociales y de orientación, formación y 
educación, incluyendo la eliminación de los estereotipos.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar 
las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de vigencia 
de la convocatoria correspondiente mediante anuncio del titular de la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de Igualdad, el cual será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las 
solicitudes posteriormente presentadas”.
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Tres. Se modifica el artículo 11, el cual queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 11. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las personas interesadas presentarán una única solicitud en modelo normalizado de acuer-
do con el que se acompaña en la Convocatoria y que estará disponible en los lugares 
indicados en la misma y, en todo caso, en la dirección web https://www.juntaex.es de la 
Junta de Extremadura. No serán admitidas las solicitudes que no se hayan presentado en 
el modelo indicado.

2.  Las solicitudes se podrán presentar de forma electrónica o presencial y se dirigirán, junto 
con el resto de la documentación, a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo, Paseo de Roma s/n (Módulo E -3ª Planta), de Mérida.

3. Cumplimentada y generada la solicitud, las personas interesadas podrán:

 •  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, tal y 
como se indica en el apartado 3.1 siguiente.

 •  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado tal y como se indica en el ya citado 
apartado 3.1 siguiente.

 •  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las oficinas 
que se indican en el apartado 3.2 siguiente.

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes:

 3.1 Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y lo documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la siguiente 
dirección https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, seleccionando 
como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo”, en CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO la “Secretaría General” y en UNIDAD 
NIVEL 1 el “Servicio de Planificación, Coordinación de la Contratación y Gestión de Sub-
venciones”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de subvención debidamente cumplimentada y 
firmada de conformidad con los requisitos establecidos en estas bases así como el resto de 
documentación que en su caso deba acompañar la solicitud.
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  De igual modo, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Adminis-
tración General del Estado a través de la siguiente dirección:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. Si no disponen de ellos podrán obte-
nerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 http://www.cert.fnmt.es/ 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento.

  En el caso en que los medios tecnológicos indicados anteriormente no estuviesen dispo-
nibles, por algún tipo de incidencia de carácter técnica, sobre lo cual se dará adecuada 
información en el apartado correspondiente de la sede electrónica corporativa, la solicitud 
deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas o a través del registro electrónico de documentos del sistema de la 
Administración General del Estado habilitado en la web:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

  En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas. En el caso de que las inci-
dencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presentación de la solicitud y fueran 
reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el plazo publicándose el 
nuevo plazo en la sede electrónica.

 3.2. Registro de forma presencial: 

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación: 

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal de Co-
rreos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará presentada 
en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior. 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento.

  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 4 siguiente. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su firma. 

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso de que 
fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumpli-
mentación de las solicitudes. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supon-
drá la exclusión del/la aspirante.

4.  El plazo de presentación de solicitudes se determinará en la correspondiente convocatoria 
y no podrá ser inferior a siete días hábiles.

5.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, en sus apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las personas solicitantes tienen derecho a no aportar documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier Administración siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. No se exigirá a 
las personas interesadas la presentación de documentos originales, salvo que, con carácter 
excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario.

6.  Asimismo, en aplicación de lo preceptuado en dicho artículo y en la disposición adicional 
8.ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en 
las que las personas interesadas declaren datos personales que obren en poder de las Ad-
ministraciones Públicas, la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo podrá efectuar, en el ejercicio de sus competencias, las verificaciones 
necesarias para comprobar la exactitud de los datos y documentos requeridos.



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14241

7.  Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de lo previsto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12.8 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, será necesaria la autorización expresa de la persona in-
teresada. En otro caso, la interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes, 
que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, 
salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

8.  No obstante, la persona solicitante podrá oponerse expresamente o denegar el consenti-
miento, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

9.  Si se apreciara que la solicitud no está debidamente cumplimentada o no está acompañada 
de la documentación exigida, se requerirá a la persona solicitante de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas para que en el plazo de diez días, proceda a su subsanación 
o acompañe la documentación necesaria, en su caso, de forma telemática, con indicación, 
de que si así no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución del 
órgano competente de conformidad con lo previsto en el artículo 21 del mismo texto legal.

10.  Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas, previa resolu-
ción, que deberá ser notificada a la entidad solicitante en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas”.

Cuatro. Se modifica el artículo 13, quedando redactado en los siguientes términos:

“Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión.

1.  El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento será la Secreta-
ría General de la Consejería competente en materia de Igualdad, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales deba formularse la correspondiente propuesta de 
resolución. 

2.  La concesión de las ayudas será resuelta y notificada individualmente de acuerdo con lo 
previsto en la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por la persona titular Secretaría General de la Consejería com-
petente en materia de Igualdad, en el plazo de tres meses desde la presentación de la 
solicitud.
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  La falta de notificación de la resolución expresa legitima a la interesada para entenderla 
desestimada por silencio administrativo.

3.  La resolución que se adopte no pondrá fin a la vía administrativa. Contra la misma las per-
sonas interesadas en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Igualdad, con los requisitos, forma y 
efectos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas”.

Cinco. Se modifican los apartados 1.a), 1.b), 1.d) y 1.f) del artículo 14, quedando redactado 
en los siguientes términos:

“Artículo 14. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.  Las personas beneficiarias de las ayudas deberán cumplir, con carácter general, las obliga-
ciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que fuere compatible con la naturaleza de 
esta ayuda. Concretamente deberán:

 a)  Acreditar documentalmente, en el plazo máximo de 5 meses desde la fecha de la con-
cesión de la ayuda, el pago a la Seguridad Social de la cotización de la persona con-
tratada para el cuidado de los hijos o de las hijas o familiar con discapacidad de los 
meses subvencionados mediante documentos con eficacia administrativa, conforme a 
lo establecido en el artículo 35.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     A estos efectos, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, 
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier enti-
dad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la pérdida del derecho 
al cobro total o parcial de la subvención, en los términos establecidos en los artículos 
diez, dieciséis y diecisiete de la orden de bases reguladoras.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de 
la Consejería competente en materia de Igualdad, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que realice la Unidad Administradora del Fondo Social 
Europeo, la Intervención General de la Administración del Estado o de sus Intervencio-
nes Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable 
a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello 
cuanta información le sea requerida.
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 c)  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguien-
te a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los 
gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control.

 d)  La Secretaría General de la Consejería competente en materia de Igualdad podrá re-
cabar todos aquellos indicadores sociales y económicos relativos tanto a las personas 
que emplean como las empleadas y empleados de hogar contratados al efecto, según 
la base reglamentaria (artículo 50 del Reglamento UE n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen dispo-
siciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones genera-
les relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento CE 
n.º 1083/2006 del Consejo, y artículo 5 del Reglamento UE n.º 1304/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social 
Europeo y por el que se deroga el Reglamento CE no 1081/2006 del Consejo), con el 
fin de garantizar que se dispondrá de datos de los destinatarios últimos de las actuacio-
nes a nivel de microdato, así como que se podrá realizar un adecuado seguimiento del 
cumplimiento de los indicadores de resultados recogidos en el Anexo I del Reglamento 
1304/2013.

 e)  Cumplir lo establecido en el anexo XII del Reglamento n.º 1303/2013 sobre las activi-
dades de información y publicidad.

 f)  Aportar el modelo de alta a terceros, en el supuesto de no figurar de alta en el Subsis-
tema de Terceros de la Junta de Extremadura.

 g)  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
(RDC), del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, modificado 
por el artículo 272 del Reglamento (UE Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 18 de julio de 2018, así como en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (BDNS)”.

Seis. Se modifica el artículo 15, quedando redactado en los siguientes términos:

“A la subvención se le dará publicidad en los términos establecidos en el artículo 17.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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En particular, las personas beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publici-
dad que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada 
por la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo y cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo (FSE) “Una manera de hacer Europa”, dentro del Programa Operativo, FSE 
Extremadura 2014-2020”. 

Siete. Se modifica la disposición final primera, quedando redactada en los siguientes términos:

“Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coope-
ración para el Desarrollo para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones 
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de la presente orden”.

Disposición final. Eficacia.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de febrero de 2023.

La Consejera de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo,

ISABEL GIL ROSIÑA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados en la especialidad de 
Aparato Digestivo del proceso selectivo convocado por Resolución de 20 de 
septiembre de 2021, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2023060745)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 20 de septiembre 
de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área de Aparato Digestivo, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en la especialidad citada en el 
encabezamiento de esta resolución, clasificada por turno de acceso y ordenada por la puntua-
ción obtenida, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en internet a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo y que, en función de la puntuación obtenida, se encuentren dentro 
del número total de las plazas ofertadas, deberán presentar de forma telemática a través del 
portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura.

II
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Igualmente, conforme a la base 11.2 de la convocatoria, que permite establecer un número 
adicional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, deberán presentarla los 
aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados con el número de orden 8 (Alba 
Teresa Suárez Cordero, DNI***7182**) y 9 (Ignacio Estrada León, DNI***0625**). 

 a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspiran-
te, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño 
de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad personal 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

   Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar copia 
autentica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho víncu-
lo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

   En el supuesto de aspirante extranjeros indicados en el apartado tercero de la citada 
base 2.1.a) que accedan a especialidades médicas, deberán acreditar mediante la co-
rrespondiente documentación su residencia legal en España de acuerdo con los requi-
sitos exigidos por la normativa sobre derechos y libertades de las personas extranjeras 
en España.

 b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación en 
este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

   Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de Educación 
o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para ello.

 c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española.
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 d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo de 
la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria.

 f)  Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en caso de que en 
la solicitud de participación se haya marcado la casilla de no autorización al Servicio Ex-
tremeño de Salud para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales pre-
vista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de 
condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde sean 
nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios Interna-
cionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.´

     Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos 
señalados anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no pre-
senten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser 
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 27 de febrero de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declaran aprobadas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso, convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Licenciados Sanitarios, en las categorías de Médico/a de Admisión 
y Documentación Clínica, Técnico/a de Salud y Veterinario/a de Equipo de 
Atención Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público para el año 
2022. (2023060728)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 20 de diciembre de 2022 
(DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca pro-
ceso selectivo de estabilización para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas de Licenciados Sanitarios, en las categorías de Farmacéutico/a de Equipo de Atención 
Primaria, Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Odontoestomátologo/a de Área 
de Atención Primaria, Técnico/a de Salud y Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria en 
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por el sistema excepcional de 
concurso, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Ex-
tremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
en las categorías de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Técnico/a de Salud y 
Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria, con indicación de las causas de exclusión, para 
participar en el proceso selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.
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El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles en 
internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 27 de febrero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declaran aprobadas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso, convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en las categorías de Enfermero/a 
y Fisioterapeuta en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público para el año 
2022. (2023060734)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 20 de diciembre de 2022 
(DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso 
selectivo de estabilización para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas 
de Diplomados Sanitarios, en las categorías de Enfermero/a de Urgencias de Atención Pri-
maria, Enfermero/a, Fisioterapeuta y Profesor/a de Logofonía-Logopedia en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por el sistema excepcional de concurso, esta Di-
rección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en 
las categorías de Enfermero/a y Fisioterapeuta, con indicación de las causas de exclusión, 
para participar en el proceso selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.
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Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles en 
internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 27 de febrero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales del 

Servicio Extremeño de Salud,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declaran aprobadas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso, convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de Técnico, en las categorías de Calefactor/a, Grupo Auxiliar 
de Función Administrativa y Telefonista en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el 
empleo público para el año 2022. (2023060735)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 20 de diciembre de 2022 
(DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca pro-
ceso selectivo de estabilización para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas de Técnico, en las categorías de Calefactor/a, Costurero/a, Electricista, Fontanero/a, 
Gobernante, Grupo Auxiliar de Función Administrativa, Mecánico/a, Monitor/a, Peluquero/a 
y Telefonista en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por el sistema 
excepcional de concurso, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en 
las categorías de Calefactor/a, Grupo Auxiliar de Función Administrativa y Telefonista, con 
indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo convocado me-
diante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.
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El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles en 
internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 27 de febrero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales del 

Servicio Extremeño de Salud,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14263

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declaran aprobadas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso, convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de Diplomados Universitarios, en las categorías de Grupo de 
Gestión de Función Administrativa y Trabajador/a Social en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, en el marco de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de temporalidad 
en el empleo público para el año 2022. (2023060750)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 20 de diciembre de 2022 
(DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso 
selectivo de estabilización para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas 
de Diplomados Universitarios, en las categorías de Grupo de Gestión de Función Administrati-
va, Ingeniero/a Técnico de Telecomunicaciones, Ingeniero/a Técnico Industrial, Técnico/a de 
Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información y Trabajador/a Social en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por el sistema excepcional de concurso, esta Di-
rección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en 
las categorías de Grupo de Gestión de Función Administrativa y Trabajador/a Social, con indi-
cación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo convocado mediante 
la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.
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El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles en 
internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 27 de febrero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

     https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declaran aprobadas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso, convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Técnicos Superiores, en las categorías de Técnico/a Especialista en 
Anatomía Patológica y Laboratorio en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público 
para el año 2022. (2023060751)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 20 de diciembre de 2022 
(DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca pro-
ceso selectivo de estabilización para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas Técnicos Superiores, en las categorías de Higienista Dental y Técnico/a Especialista en 
Laboratorio, Dietética y Nutrición, Anatomía Patológica, Radioterapia, Medicina Nuclear y Ra-
diodiagnóstico en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por el sistema 
excepcional de concurso, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en 
las categorías de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica y Laboratorio, con indicación 
de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo convocado mediante la 
citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.
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El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles en 
internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 27 de febrero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

     https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

   También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada las listas 
provisionales de admitidos y excluidos en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso, convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Técnico/as, en la categoría de Técnico/a Medio Sanitario de 
Cuidados Auxiliares de Enfermería en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público 
para el año 2022. (2023060752)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 20 de diciembre de 2022 
(DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca pro-
ceso selectivo de estabilización para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas de Técnico/a, en la categoría de Técnico/a Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de 
Enfermería en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por el sistema 
excepcional de concurso, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en 
la categoría de Técnico/a Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería, con indica-
ción de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo convocado mediante 
la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.
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Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles en 
internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 27 de febrero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

     https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

      También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Acedera, Gargáligas, Los Guadalperales, Navalvillar de Pela y Orellana 
de la Sierra en la prestación de información, valoración y orientación de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica. (2023060638)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Acedera, Gargáligas, Los Guadalperales, Navalvillar de Pela y Orellana de la Sierra en la 
prestación de información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención So-
cial Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ACEDERA, GARGÁLIGAS, LOS GUADALPERALES, 
NAVALVILLAR DE PELA Y ORELLANA DE LA SIERRA EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2022.

Y de otra, Doña Nadia Ruiz García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Acedera, car-
go para el que fue elegido/a con fecha de 15 de junio de 2019, Don Andrés Bravo Carrasco, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gargáligas, cargo para el que fue elegido/a con fecha 
de 15 de junio de 2019, Don Antonio López Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Los Guadalperales , cargo para el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, Don 
Francisco Javier Fernandez Cano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, 
cargo para el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, y Don Alberto Nieto Asensio 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orellana de la Sierra, cargo para el que fue elegido 
con fecha de 15 de junio de 2019, todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les 
confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y como integrantes de la agrupación “ 039 Vegas Altas II”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
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público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica.
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Cuarto. Que los Ayuntamientos de Acedera, Gargáligas, Los Guadalperales, Navalvillar de 
Pela Y Orellana de la Sierra, en el marco de las competencias que les confiere el artículo 
25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artí-
culo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les 
corresponden prestar los servicios sociales de atención social básica, pudiendo prestarlos a 
través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Acedera, Gargáligas, Los Guadalperales, Navalvillar de Pela Y Orellana 
de la Sierra, un total de 2 profesional del Trabajo Social para la prestación de información, 
valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
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turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1.g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Acedera, Gargáligas, Los Guadalperales, Navalvillar de Pela 
Y Orellana de la Sierra, comparten competencias, todas las partes coinciden en la necesidad 
de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de 
atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la 
ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bien-
estar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Acedera, con NIF 
P0600100B, Gargáligas, con NIF P0600030A, Los Guadalperales, con NIF P0618100B, Naval-
villar de Pela con NIF P0609100C y Orellana de la Sierra con NIF P0609600B (en lo sucesivo 
Ayuntamientos) en la prestación de información, valoración y orientación (en lo sucesivo 
prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Navalvillar 
de Pela (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del 
convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
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adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desa-
rrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el ar-
tículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas 
otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de setenta y un mil ciento treinta 
y ocho euros (71.138,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcionamiento 
de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, conforme al presupuesto que se 
detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará 
a la financiación del presente convenio la cantidad de setenta mil cuatrocientos veintiséis 
euros con sesenta y dos céntimos (70.426,62 €), correspondiente al 99% de la financia-
ción del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura para el año 2023, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.

     El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en 
el ejercicio 2023.

2.  Los Ayuntamientos aportaran a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
Setecientos Once Euros con Treinta y Ocho Céntimos (711,38 €) con cargo a sus corres-
pondientes Presupuestos Municipales para el año 2023 y en la parte proporcional que figura 
en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% de 
la financiación del convenio. 

     La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se 
determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según 
los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la 
fecha de celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas 
aportaciones serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financia-
ción del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y sufi-
ciente en la anualidad 2023, se realizará al Ayuntamiento gestor en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14282

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14283

Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
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sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades necesa-
rias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 
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La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 
29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

  a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

  b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

  d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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  e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 
el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
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tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, todas las partes firman 
el presente convenio.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcaldesa-Presidenta del  
Ayuntamiento de Acedera,

NADIA RUIZ GARCÍA

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Gargáligas,

ANDRÉS BRAVO CARRASCO

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Los Guadalperales,

ANTONIO LÓPEZ MARTÍN

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela,

FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ CANO

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Orellana de la Sierra,

ALBERTO NIETO ASENSIO
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ANEXO I 

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
LOS AYUNTAMIENTOS DE ACEDERA, NAVALVILLAR DE PELA , ORELLANA 
DE LA SIERRA Y LAS ENTIDADES LOCALES MENORES DE GARGÁLIGAS 

Y LOS GUADALPERALES, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “039 VEGAS ALTAS II”

Número de Entidades 
Locales:  5 Población 

Integrada 5.990 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 2

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad y 

Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 69.698,00 € 69.001,02 €  696,98 €

Presupuesto de Funcionamiento  1.440,00 €  1.425,60 €  14,40 €

TOTAL 71.138,00 € 70.426,62 €  711,38 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad 
social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €
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ANEXO II 

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2023

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“039 VEGAS ALTAS II”

NÚM. ENTIDADES 
LOCALES QUE INTEGRAN 

EL SSASB*
ENTIDAD LOCAL

**NÚM. DE 
HABITANTES 

DE LA ENTIDAD 
LOCAL

***APORTACIÓN 
ECONÓMICA

5

Acedera 121 14,37 €

Navalvillar de Pela 4.392 521,60 €

Orellana de la Sierra 255 30,28 €

Gargáligas 523 62,11 €

Guadalperales 699 83,01 €

TOTAL 5.990 711,38 €

* Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-
tación de celebración del convenio.

** Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura 
y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Campanario, La Coronada, La Haba y Magacela en la prestación de 
información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica. (2023060639)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Campanario, La Coronada, La Haba y Magacela en la prestación de información, valoración 
y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CAMPANARIO, LA CORONADA, LA HABA Y MAGACELA 
EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2022.

Y de otra, D. Elias López Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Campanario, cargo 
para el que fue elegido/a con fecha de 15 de junio de 2019, D Cristian Maldonado Muñoz, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de La Coronada, cargo para el que fue elegido/a con fecha 
de 15 de junio de 2019, D. Jose González Casado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
La Haba, cargo para el que fue elegido/ con fecha de 15 de junio de 2019 y Doña Ines María 
Escobar Moreno, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Magacela, cargo para el que fue 
elegido/a con fecha de 15 de junio de 2019 ; todos ellos actuando en virtud de las atribucio-
nes que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y como integrantes de la agrupación “009 Campanario”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
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servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Campanario, La Coronada, La Haba y Magacela, en el 
marco de las competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 
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de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales 
de atención social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Campanario, La Coronada, La Haba y Magacela, un total de 3 pro-
fesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
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26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1.g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Campanario, La Coronada, La Haba y Magacela, comparten 
competencias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de infor-
mación, valoración y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su 
vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público 
de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo 
de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Campanario, con NIF 
P0602800E, La Coronada, con NIF P0603900B, La Haba, con NIF P0606100F y Magacela, con 
NIF P0607500F (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Campa-
nario (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del 
convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
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Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desa-
rrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el ar-
tículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas 
otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de Ciento Seis Mil Cuatrocientos 
Treinta y Siete Euros (106.437,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcio-
namiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, conforme al presupuesto 
que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento cinco mil trescientos setenta y 
dos euros con sesenta y tres céntimos (105.372,63 €), correspondiente al 99% de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.
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     El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en 
el ejercicio 2023.

2.  Los Ayuntamientos aportaran a la financiación del presente convenio la cantidad total de Mil 
Sesenta y Cuatro Euros con Treinta y Siete Céntimos (1.064,37 €), con cargo a sus corres-
pondientes Presupuestos Municipales para el año 2023 y en la parte proporcional que figura 
en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% de 
la financiación del convenio. 

     La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se 
determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según 
los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la 
fecha de celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas 
aportaciones serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financia-
ción del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y sufi-
ciente en la anualidad 2023, se realizará al Ayuntamiento gestor en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de 
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gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades necesa-
rias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
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de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 
29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
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Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

  a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

  b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

  d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

  e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 
el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
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cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, todas las partes firman 
el presente convenio.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Campanario,

ELIAS LÓPEZ SÁNCHEZ

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamieto de La Coronada,

CRISTIAN MALDONADO MUÑOZ

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de La Haba,

JOSÉ GONZÁLEZ CASADO

Alcaldesa-Presidenta del  
Ayuntamiento de Magacela,

INES MARÍA ESCOBAR MORENO
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CAMPANARIO, LA CORONADA, LA HABA Y MAGACELA, EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “009 Campanario”

Número de
 Entidades Locales:  4 Población 

Integrada 8.715 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de 
la Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 104.547,00 € 103.501,53 € 1.045,47 €

Presupuesto de Funcionamiento  1.890,00 €  1.871,10 €  18,90 €

TOTAL 106.437,00 € 105.372,63 € 1.064,37 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad 
social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €
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ANEXO II 

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2023

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“009 Campanario”

NÚM. ENTIDADES 
LOCALES QUE INTEGRAN 

EL SSASB*
ENTIDAD LOCAL

**NÚM. DE 
HABITANTES 

DE LA ENTIDAD 
LOCAL

***APORTACIÓN 
ECONÓMICA

4

Campanario 4.823 589,04 €

Coronada, La 2.175 265,63 €

Haba, La 1.206 147,29 €

Magacela 511 62,41 €

TOTAL 8.715 1.064,37 €

* Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-
tación de celebración del convenio.

** Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura 
y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Arroyo de San Serván, Esparragalejo y La Garrovilla, en la prestación de 
información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica. (2023060640)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Arroyo de San Serván, Esparragalejo y La Garrovilla, en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021,

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ARROYO DE SAN SERVÁN, ESPARRAGALEJO Y LA 
GARROVILLA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL 

BÁSICA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2022.

Y de otra, D. Eugenio Moreno Izaguirre, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arroyo de 
San Serván, cargo para el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, D. Francisco 
Jose Pajuelo Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Esparragalejo, cargo para el 
que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, y Doña María Belén Solís Cerro, Alcaldesa-
Presidenta, del Ayuntamiento de La Garrovilla, cargo para el que fue elegida con fecha de 
15 de junio de 2015; todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el 
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
como integrantes de la agrupación “048 Comarca Sur de Mérida I”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
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servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Arroyo de San Serván, Esparragalejo y La Garrovilla, en el 
marco de las competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 
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de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales 
de atención social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Arroyo de San Serván, Esparragalejo Y La Garrovilla, un total de 3 
profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
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26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1.g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y los Ayuntamientos de Arroyo de San Serván, Esparragalejo y La Garrovilla, comparten 
competencias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de infor-
mación, valoración y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su 
vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público 
de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo 
de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Arroyo de San Serván, 
con NIF P0601200I, Esparragalejo, con NIF P0604600G, y La Garrovilla, con NIF P0605800B 
(en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, valoración y orientación (en 
lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo servicio 
social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Arroyo de 
San Serván (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, 
con poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante 
del convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
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Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desa-
rrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el ar-
tículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas 
otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con 
la prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento seis mil ciento sesenta 
y siete euros (106.167,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcionamien-
to de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, conforme al presupuesto que se 
detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento cinco mil ciento cinco euros 
con treinta y tres céntimos (105.105,33 €), correspondiente al 99% de la financiación 
del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2023, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.
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     El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en 
el ejercicio 2023.

2.  Los Ayuntamientos aportaran a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
mil sesenta y un euros con sesenta y siete céntimos (1.061,67 €), con cargo a sus corres-
pondientes Presupuestos Municipales para el año 2023 y en la parte proporcional que figura 
en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% de 
la financiación del convenio. 

     La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se 
determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según 
los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la 
fecha de celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas 
aportaciones serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financia-
ción del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y sufi-
ciente en la anualidad 2023, se realizará al Ayuntamiento gestor en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de 
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gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades necesa-
rias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
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de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 
29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
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Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

  a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

  b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

  d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

  e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y con-
trol o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
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cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, todas las partes firman 
el presente convenio.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Arroyo de San Serván,

EUGENIO MORENO IZAGUIRRE

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Esparragalejo,

FRANCISCO JOSÉ PAJUELO SÁNCHEZ

Alcaldesa-Presidenta del  
Ayuntamiento de La Garrovilla,

MARÍA BELÉN SOLÍS CERRO
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LOS AYUNTAMIENTOS DE ARROYO DE SAN SERVÁN, ESPARRAGALEJO 
Y LA GARROVILLA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN 
Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL 

BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “048 COMARCA SUR DE MÉRIDA I”

Número de Entidades 
Locales:  3 Población 

Integrada 7.889 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 104.547,00 € 103.501,53 € 1.045,47 €

Presupuesto de Funcionamiento  1.620,00 €  1.603,80 €  16,20 €

TOTAL 106.167,00 € 105.105,33 € 1.061,67 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad 
social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €
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ANEXO II 

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2023

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“048 COMARCA SUR DE MÉRIDA I”

NÚM. ENTIDADES 
LOCALES QUE 

INTEGRAN EL SSASB*
ENTIDAD LOCAL

**NÚM. DE 
HABITANTES 

DE LA ENTIDAD 
LOCAL

***APORTACIÓN 
ECONÓMICA

3

Arroyo de San Serván 4.081 549,20 €

Esparragalejo 1.474 198,37 €

Garrovilla, La 2.334 314,10 €

TOTAL 7.889 1.061,67 €

* Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-
tación de celebración del convenio.

** Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura 
y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Medellín, Mengabril, Santa Amalia y Valdetorres en la prestación de 
información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica. (2023060641)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Medellín, Mengabril, Santa Amalia y Valdetorres en la prestación de información, valoración y 
orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DE MEDELLÍN, MENGABRIL, SANTA AMALIA Y 

VALDETORRES EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2022.

Y de otra, D. Valentín Pozo Torres, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Medellín, cargo 
para el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, D. Jesús Gordillo Bueno, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mengabril, cargo para el que fue elegido con fecha de 13 de 
septiembre de 2021, Doña Raquel Castaño Peña, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Santa Amalia, cargo para el que fue elegida con fecha de 15 de junio de 2019 y D. Tomás 
Álvarez Núñez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdetorres, cargo para el que fue 
elegido con fecha de 15 de junio de 2019; todos ellos actuando en virtud de las atribuciones 
que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y como integrantes de la agrupación “044 Santa Amalia”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14325

servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Medellín, Mengabril, Santa Amalia y Valdetorres, en el 
marco de las competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 
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de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales 
de atención social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Medellín, Mengabril, Santa Amalia y Valdetorres, un total de 3 pro-
fesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
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26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Medellín, Mengabril, Santa Amalia y Valdetorres, comparten 
competencias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de infor-
mación, valoración y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su 
vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público 
de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo 
de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Medellín, con NIF 
P0608000F, Mengabril, con NIF P0608200B, Santa Amalia, con NIF P0612000J y Valdetorres, 
con NIF P0613800B (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, valora-
ción y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en 
lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Santa 
Amalia (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del 
convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
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Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desa-
rrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el ar-
tículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas 
otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento seis mil cuatrocientos 
treinta y siete euros (106.437,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcio-
namiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, conforme al presupuesto 
que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento cinco mil trescientos setenta y 
dos euros con sesenta y tres céntimos (105.372,63 €), correspondiente al 99% de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.
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     El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en 
el ejercicio 2023.

2.  Los Ayuntamientos aportaran a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
mil sesenta y cuatro euros con treinta y siete céntimos (1.064,37 €), con cargo a sus co-
rrespondientes Presupuestos Municipales para el año 2023 y en la parte proporcional que 
figura en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 
100% de la financiación del convenio. 

    La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se 
determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según 
los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la 
fecha de celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas 
aportaciones serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financia-
ción del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y sufi-
ciente en la anualidad 2023, se realizará al Ayuntamiento gestor en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de 
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gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades necesa-
rias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
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de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 
29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
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Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

   Son causas de resolución: 

  a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

  b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

  d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

  e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 
el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. 
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En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, todas las partes firman 
el presente convenio.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Mengabril,

JESÚS GORDILLO BUENO

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Medellín,

VALENTÍN POZO TORRES

Alcaldesa-Presidenta del  
Ayuntamiento de Santa Amalia,

RAQUEL CASTAÑO PEÑA

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Valdetorres,

TOMÁS ÁLVAREZ NÚÑEZ
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LOS AYUNTAMIENTOS DE MEDELLÍN, MENGABRIL, SANTA AMALIA Y 
VALDETORRES, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “044 Santa Amalia”

Número de
Entidades Locales:  4 Población 

Integrada 7.863 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad y 

Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 104.547,00 € 103.501,53 € 1.045,47 €

Presupuesto de Funcionamiento 1.890,00 € 1.871,10 € 18,90 €

TOTAL 106.437,00 € 105.372,63 € 1.064,37 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad 
social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €
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ANEXO II 

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2023

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“044 Santa Amalia”

NÚM. ENTIDADES 
LOCALES QUE INTEGRAN 

EL SSASB*
ENTIDAD LOCAL

**NÚM. DE 
HABITANTES 

DE LA ENTIDAD 
LOCAL

***APORTACIÓN 
ECONÓMICA

4 Medellín 2.247 304,16 €

Mengabril 489 66,19 €

Santa Amalia 3.957 535,64 €

Valdetorres 1.170 158,38 €

TOTAL 7.863 1.064,37 €

* Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-
tación de celebración del convenio.

** Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura 
y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas 
de Extremadura (CICYTEX), para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Producción Agroecológica del IES Extremadura de Montijo. (2023060642)

Habiéndose firmado el día 16 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Conse-
jería de Educación y Empleo y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura (CICYTEX), para el ciclo formativo de Grado Medio en Producción Agroecológica 
del IES Extremadura de Montijo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX), PARA EL 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA 
DEL IES EXTREMADURA DE MONTIJO.

Montijo, 16 de febrero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la Directora del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadu-
ra (CICYTEX), D.ª Carmen González Ramos actuando en nombre y representación del mismo, 
en virtud de nombramiento efectuado mediante Decreto 237/2015, de 31 de julio (DOE ex-
traordinario n.º 4 de 1 de agosto de 2015) y de conformidad con las funciones atribuidas en 
virtud del artículo 12 de los Estatutos del CICYTEX, aprobados por Decreto 135/2013, de 30 
de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto).

Con CIF S0600428G y domicilio en Autovía A-5. km. 372, población Guadajira, código postal 
06187, Badajoz, con teléfono de contacto ____, correo electrónico ________.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 15 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Producción agroecológica (AGA2-6) desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo del CICYTEX 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
al CICYTEX.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando el CICYTEX carezca de 
espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal del 
CICYTEX.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en el CICYTEX, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. El CICYTEX se compromete al cumplimiento de la programación de las actividades 
formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura de Montijo, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencio-
nado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la 
vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. El CICYTEX nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coordinación 
de las actividades formativas a realizar en el centro de trabajo, que garantizará la orientación 
y consulta del alumno o alumna, facilitará las relaciones con el Departamento de la Familia 
Profesional implicado del centro educativo, aportará los informes valorativos que contribuyan 
a la evaluación y facilitará el acceso al CICYTEX para llevar a cabo las actuaciones de valora-
ción y supervisión del proceso.

Cuarta. El CICYTEX informará a los representantes de los trabajadores de la relación nominal 
de estudiantes y del contenido del programa formativo (actividades, calendario, horarios y 
localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en CICYTEX.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto 
de personal del CICYTEX implicados en el proceso de formación y aprendizaje un curso de 
formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las ac-
tividades formativas que han sido acordadas con el CICYTEX, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a del CICYTEX, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con el CICYTEX.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción agroecológica (AGA2-6) tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con el CICYTEX.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones de los 
tutores del CICYTEX y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores del CICYTEX y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

    El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en el CICYTEX del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y del CICYTEX establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o del CICYTEX.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, del CICYTEX, o conjunta de ambos, en los siguientes 
supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

La Directora del CICYTEX,

D.ª CARMEN GONZÁLEZ RAMOS
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Ciudad Jardín Parque del Príncipe, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Medio de Atención a Personas en Situaciones de 
Dependencia del IES Francisco de Orellana en Trujillo. (2023060644)

Habiéndose firmado el día 17 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Ciudad Jardín Parque del Príncipe, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Medio de Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES Francisco de Orellana 
en Trujillo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CIUDAD JARDÍN PARQUE DEL 

PRÍNCIPE, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE ATENCIÓN 
A PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL IES FRANCISCO DE 

ORELLANA EN TRUJILLO.

Mérida, 17 de febrero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Ciudad Jardín Parque del Príncipe, SL, con CIF B10296465 y domicilio 
en Avda. de España 19, código postal 10002 Cáceres, con teléfono de contacto ___, correo 
electrónico ________ y Don Daniel Núñez Jiménez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las actividades 
formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adapta-
das en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de 
las dependencias pertenecientes a la empresa Ciudad Jardín Parque del Príncipe, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Francisco 
de Orellana de Trujillo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

    El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Ciudad Jardín 
Parque del Príncipe, SL,

D. DANIEL NÚÑEZ JIMÉNEZ



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14355

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Domincha, SAT, para el ciclo formativo de Grado Medio 
en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural del IES Benazaire de 
Herrera del Duque. (2023060645)

Habiéndose firmado el día 17 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Domincha, SAT, para el ciclo formativo de Grado Medio en Aprovecha-
miento y Conservación del Medio Natural del IES Benazaire de Herrera del Duque, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y DOMINCHA, SAT, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO NATURAL DEL IES BENAZAIRE DE HERRERA DEL DUQUE.

Mérida, 17 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Domincha, SAT, con CIF F06055511 y domicilio en C/ Iglesia, 1, código 
postal 06670 Herrera del Duque, Badajoz, con teléfono de contacto _________________, 
correo electrónico _________________________ y Don Gonzalo Domínguez Chacón, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Domincha, SAT.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Benazaire de 
Herrera del Duque, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14360

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Domincha, SAT,

D. GONZALO DOMÍNGUEZ CHACÓN

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula la declaración ambiental estratégica del 
Plan General Municipal de Casar de Cáceres. Expte.: IA17/1007. (2023060726)

La evaluación ambiental estratégica (EAE), regulada en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental y en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, tiene como fin principal la integración de los aspectos 
ambientales en la planificación pública desde las primeras fases de elaboración de un plan o 
programa, tratando de evitar que las acciones previstas en los mismos puedan causar efectos 
adversos en el medio ambiente. 

Según lo establecido en el artículo 38 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán objeto de una evaluación ambien-
tal estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus modificaciones, que se adopten 
o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y adopción venga exigida por 
una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno, y que o bien 
establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a eva-
luación de impacto ambiental y se refieran a diversas materias entre las que se encuentran la 
ordenación del territorio urbano y rural o del uso del Suelo, o bien requieran una evaluación 
por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Así ocurre en el caso del Plan General Municipal de Casar de Cáceres, cuya evaluación am-
biental estratégica por procedimiento ordinario, se ha realizado según lo que establecen los 
artículos 39 a 45 y el artículo 58 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

a) Objeto del Plan General Municipal de Casar de Cáceres.

     El municipio de Casar de Cáceres cuenta con Revisión de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal. Este documento, que sustituyó a las Normas Subsidiarias vigentes desde 
1984, recibió la aprobación definitiva el 29 de enero de 1997, entrando en vigor a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura el día 7 de junio de 1997.

     La ordenación propuesta por el Plan General Municipal no difiere excesivamente de la es-
tablecida por el planeamiento vigente, aunque sí actualiza y acomoda las previsiones al 
nuevo marco legal. Desde el punto de vista territorial, la ordenación propuesta se encami-
na al mantenimiento y potenciación de las características esenciales del término municipal, 
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mediante la conservación del uso agrícola y ganadero, la delimitación y protección de las 
zonas de especial interés, así como a la protección general de los valores medioambien-
tales. Por consiguiente, con el objetivo de preservar del desarrollo urbano al suelo rural, 
los terrenos no ocupados por el núcleo urbano o por las zonas de desarrollo previstas, se 
clasifican como suelo no urbanizable. Los terrenos que objetivamente presentan un menor 
interés desde el punto de vista ambiental, agrícola o forestal o ganadero; o no reúnen los 
requisitos que los haga acreedores de algún régimen de protección, integran el suelo no 
urbanizable común.

     En lo que se refiere al núcleo urbano, la estructura urbana propuesta se basa en la acep-
tación y mantenimiento de la morfología existente en el núcleo inicial, del que se valora de 
modo especial el interés arquitectónico de su casco histórico. El modelo de crecimiento que 
se propone para el núcleo asume básicamente el establecido por el planeamiento anterior, 
en el que el desarrollo de la población se confiaba en general al suelo urbanizable, aunque 
en suelo urbano se planteara también la existencia de amplias áreas de uso residencial en 
la parte sur, así como una gran cantidad de suelo reservado para equipamientos públicos 
también en esa zona. En ellas el planeamiento anterior proponía la delimitación de las co-
rrespondientes unidades de actuación, que, por no haber sido aún desarrolladas, son así 
mismo asumidas por el Plan General. Los crecimientos de suelo urbanizable, además de 
asumir los previstos por las NNSS, contemplan la adición de nuevas áreas de desarrollo 
residencial e industrial.

     La propuesta del Plan General Municipal adscribe la totalidad de los terrenos del término 
municipal de Casar de Cáceres, a alguna de las siguientes clases de suelo:

 —  Suelo Urbano (SU). Distingue Suelo Urbano Consolidado y Suelo Urbano No Consolida-
do. Éste último está conformado por cinco Unidades de Actuación, de las cuales, cuatro 
tienen uso global residencial (UA-01, UA-02, UA-03 y UA-05) y una con uso global in-
dustrial (UA-04). Asimismo, se establecen dos zonas de Suelo Urbano No Consolidado 
RUCIs con uso global residencial, actuaciones aisladas (A-E.2/E, A-EL.1/E, A-E.3/E), en 
ejecución (PERI uso Industrial) y quince obras públicas ordinarias (incluye La Perala).

 —  Suelo Urbanizable. Diez sectores de Suelo Urbanizable, cinco con uso global Industrial 
(SUB-01, SUB-06, SUB-07, SUB-09 y SUB-10) y cinco con uso global Residencial (SUB-
02, SUB-03, SUB-04, SUB-05, SUB-08 ).

 — Suelo No Urbanizable.

  • Suelo No Urbanizable Común. (SNUC).

  •  Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental Hidráulica (SNUP-AH). Incluye la to-
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talidad a las riberas de los embalses, ríos y arroyos en su transcurso por el término, 
incluyendo los dominios públicos hidráulicos.

  •  Suelo No Urbanizable de Protección Natural (SNUP-N). Corresponde a los terrenos del 
término municipal incluidos en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, así como 
a los que presentan hábitats naturales de interés comunitario. Subcategorías:

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes General (SNUP-NG): corresponde a las zonas de menor calidad ambiental 
relativa.

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes Compatible (SNUP-NC): son las áreas cuyas características permiten la 
compatibilización de su conservación con las actividades educativas y recreativas.

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes Limitado (SNUP-NL): aquellas áreas donde el medio natural mantiene una 
alta calidad, pero cuyas características permiten el desarrollo de un moderado uso 
público que no requiera instalaciones permanentes.

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes Restringido (SNUP-NR): aquellas áreas con mayor calidad biológica, o 
que contengan en su interior los elementos bióticos más frágiles, amenazados o 
representativos.

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEC (SNUP-NZ). Terrenos incluidos en 
la ZEC que están a su vez en el ámbito de aplicación del Plan de Gestión n.º 6, que 
incluye al ZEC «Embalse de Lancho».

  •  Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitats (SNUP-NH). Terrenos que pre-
sentan hábitats naturales de interés comunitario.

  •  Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Dehesas (SNUP-ED). Corresponde 
esta categoría a las zonas de dehesa, con predominio de la vegetación propia de este 
sistema: arbolado de encinas, con presencia de alcornoques y matorrales típicos; así 
como pastizales, destinados al aprovechamiento ganadero extensivo.

  •  Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola (SNUP-EA). Corresponde esta 
categoría a las zonas de mayor productividad agrícola, dedicadas en general a cultivos 
de cereal, olivar y viñedo, así como pequeños enclaves de terrenos forestales.

  •  Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Ganadera (SNUP-EG). Corresponde 
esta categoría a las zonas de dominio público de las vías pecuarias y lugares asocia-
dos que discurren por el término.
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  •  Suelo No Urbanizable de Protección Cultural (SNUP-CA). Se incluyen en esta categoría 
de suelo los terrenos sometidos a algún régimen especial de protección por la legis-
lación sectorial en función de sus valores arqueológicos o culturales. Comprenden los 
yacimientos arqueológicos identificados en la Carta Arqueológica de Extremadura, los 
elementos por el órgano competente en materia de patrimonio cultural de la Junta 
de Extremadura y los elementos de interés arquitectónico incluidos en el Catálogo de 
este plan general municipal, así como los perímetros de protección correspondientes.

  •  Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos (SNUP-D). 
Corresponde esta categoría a las zonas de dominio público y de protección de carre-
teras, líneas ferroviarias, caminos, líneas eléctricas, instalaciones de abastecimiento, 
tratamiento y depuración de aguas, así como a otros equipamientos públicos. Subca-
tegorías: 

   –  Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras (SNUP-DI). Carreteras, 
ferrocarril, caminos y red eléctrica.

   –  Suelo No Urbanizable de Protección de Equipamientos (SNUP-DE). Depuradora de 
aguas residuales, centro de interpretación de vías pecuarias, depósito de agua, 
subestación eléctrica.

b) Proceso de evaluación del Plan: su tramitación y desarrollo.

     El procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria del Plan General Municipal 
de Casar de Cáceres comenzó cuando el Ayuntamiento de Casar de Cáceres remitió con 
fecha 7 de julio de 2017 a la entonces Dirección General de Medio Ambiente, la solicitud de 
inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria del PGM, junto al documento inicial 
estratégico y al borrador del plan. 

     Tal y como prevé, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad con fecha 19 de julio 
de 2017 sometió el borrador del Plan y el documento inicial estratégico a consultas de las 
Administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas, otorgándoles un plazo 
para responder de 45 días hábiles desde su recepción, con objeto de la elaboración del 
documento de alcance. 

     La entonces Dirección General de Medio Ambiente remitió con fecha 13 de noviembre de 
2017 al Ayuntamiento de Casar de Cáceres, el documento de alcance para la determinación 
del contenido, amplitud y nivel de detalle del Estudio Ambiental Estratégico, el cual tuvo 
en cuenta las contestaciones de las Administraciones públicas afectadas y personas inte-
resadas. El documento de alcance incorpora también los criterios ambientales y principios 
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de sostenibilidad aplicables. Igualmente se indicaron las modalidades de información y 
consulta y se identificaron las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas. 

     Con fecha 7 de marzo de 2018, el Ayuntamiento de Casar de Cáceres solicita a la enton-
ces Dirección General de Medio Ambiente, la emisión del informe relativo al Plan General 
Municipal, indicándole ésta, con fecha 21 de marzo de 2018, el procedimiento a seguir y la 
documentación necesaria para la emisión de la declaración ambiental estratégica.

     La aprobación inicial del Plan General Municipal de Casar de Cáceres se realizó con fecha 
9 de enero de 2018, siendo sometido junto al estudio ambiental estratégico a información 
pública durante 45 días mediante anuncio en el DOE n.º 55, de 19 de marzo de 2018 
(Anuncio de 28 de febrero de 2018 sobre aprobación inicial del Plan General Municipal), y 
n.º 58, de 22 de marzo de 2018 (Corrección de errores del Anuncio de 28 de febrero de 
2018 sobre aprobación inicial del Plan General Municipal). Las consultas a las Administra-
ciones públicas afectadas y personas interesadas, las realizó el Ayuntamiento de Casar de 
Cáceres con fecha 28 de febrero de 2018. Además, con fecha 28 de septiembre de 2018, 
el Pleno del Ayuntamiento adoptó acuerdo de aprobación provisional del Plan General Mu-
nicipal, con las modificaciones resultantes de las alegaciones, solicitudes y sugerencias es-
timadas, así como del contenido de los informes sectoriales emitidos. Con fecha 1 de abril 
de 2019, el Ayuntamiento de Casar de Cáceres, adoptó acuerdo de la segunda aprobación 
provisional del Plan General Municipal con las modificaciones resultantes de los últimos 
informes sectoriales atendidos y de las correcciones incorporadas. Al afectar algunas de 
estas modificaciones a la ordenación estructural establecida por el Plan General Municipal, 
el documento aprobado provisionalmente fue sometido de nuevo a información pública 
(únicamente aquellas cuestiones que han sufrido modificaciones respecto al refundido ini-
cial), por el plazo de un mes, mediante anuncio publicado en el DOE n.º 132, de fecha 10 
de julio de 2019.

     El Ayuntamiento de Casar de Cáceres remitió documentación del Plan General Municipal 
a la Dirección General de Sostenibilidad con fechas 9 de octubre de 2020, 6 de abril de 
2022, 21 de julio de 2022 y 7 de diciembre de 2022, indicándole ésta, respectivamente 
con fechas 29 de octubre de 2020, 20 de abril de 2022, 7 de septiembre de 2022 y 29 de 
diciembre de 2022, la documentación necesaria para la emisión de la declaración ambiental 
estratégica.

     Finalmente, con fecha 25 de enero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad ya 
dispone de toda la documentación, propuesta final del Plan General Municipal, Estudio 
Ambiental Estratégico, resultado de la información pública y de las consultas y documento 
resumen de la integración de los aspectos ambientales en dicho plan, para la formulación 
de la declaración ambiental estratégica.
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c)  Análisis del Estudio Ambiental Estratégico. Adecuación formal a lo exigido por la normativa 
y calidad de la información y carencias relevantes detectadas. 

     El estudio ambiental estratégico del Plan General Municipal se ha redactado siguien-
do el contenido marcado tanto en el citado documento de alcance como en el anexo IX 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

     El estudio ambiental estratégico se ha articulado de la siguiente manera: 

 1. Introducción.

  1.1. Promotor.

  1.2. Localización y ámbito de actuación.

  1.3. Datos urbanísticos.

  1.4. Conclusiones y diagnóstico.

 2. Esbozo del Plan.

  2.1. Ordenación propuesta. Generalidades.

  2.2. Objetivos principales del Plan General Municipal.

  2.3. Relación del Plan General Municipal con otros planes y programas conexos.

 3. Diagnóstico ambiental del ámbito territorial de aplicación.

  3.1.  Características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas por el Plan de 
manera significativa.

  3.2. Consideración específica del cambio climático.

  3.3. Problemas ambientales existentes relevantes para el Plan.

 4. Objetivos de protección ambiental.

  4.1. Normativa comunitaria.

  4.2. Normativa básica estatal.

  4.3. Normativa autonómica.
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  4.4.  Compromisos y programas de acción en materia de medio ambiente, programas 
nacionales y en su caso autonómico y local.

 5. Probables efectos significativos en el medio ambiente.

  5.1.  Características ambientales de Casar de Cáceres que pueden verse afectadas de 
manera significativa.

  5.2.  Sobre elementos estratégicos del territorio: sostenibilidad medioambiental de la 
actuación urbanística.

  5.3. Aproximación de los efectos previsibles en el desarrollo del Plan General.

 6. Propuesta de medidas preventivas y correctoras. 

  6.1. Medidas para el diseño de las actuaciones.

  6.2. Medidas durante la ejecución de las obras.

  6.3. Medidas durante el funcionamiento.

 7.  Resumen de los motivos de la selección de alternativas contempladas y metodología de 
evaluación.

  7.1. Análisis de alternativas que incluyen la alternativa 0.

 8. Programa de vigilancia ambiental.

  8.1. Objetivos de las medidas previstas para el seguimiento.

  8.2. Indicadores de seguimiento ambiental.

  8.3. Sistema de indicadores del documento de alcance.

 9. Resumen no técnico.

 10. Anexos e información adicional.

  10.1. Consulta del EsAE.

  10.2.  Anexo 1. Relación de Administraciones públicas afectadas y público interesado 
consultado en la elaboración del documento de alcance y resumen de las respues-
tas recibidas.
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  10.3. Anexo II. Estudio hidrológico y de riesgo de avenidas.

  10.4. Anexo III. Técnico sobre abastecimiento y saneamiento de aguas.

  10.5. Anexo IV. Mapa de riesgos.

     Durante el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria del Plan General 
Municipal de Cáceres, se solicitó una subsanación del estudio ambiental estratégico, te-
niendo en cuenta una serie de consideraciones, las cuales fueron incluidas en el mismo.

d) Evaluación del resultado de las consultas realizadas y de su toma en consideración 

     La aprobación inicial del Plan General Municipal de Casar de Cáceres se realizó con fecha 
9 de enero de 2018, siendo sometido junto al estudio ambiental estratégico a información 
pública durante 45 días mediante anuncio en el DOE n.º 55, de 19 de marzo de 2018 
(Anuncio de 28 de febrero de 2018 sobre aprobación inicial del Plan General Municipal), 
y n.º 58 de 22 de marzo de 2018 (Corrección de errores del Anuncio de 28 de febrero de 
2018 sobre aprobación inicial del Plan General Municipal). Las consultas a las Administra-
ciones públicas afectadas y personas interesadas, las realizó el Ayuntamiento de Casar de 
Cáceres con fecha 28 de febrero de 2018. Además, con fecha 28 de septiembre de 2018, 
el Pleno del Ayuntamiento adoptó acuerdo de aprobación provisional del Plan General Mu-
nicipal, con las modificaciones resultantes de las alegaciones, solicitudes y sugerencias es-
timadas, así como del contenido de los informes sectoriales emitidos. Con fecha 1 de abril 
de 2019, el Ayuntamiento de Casar de Cáceres, adoptó acuerdo de la segunda aprobación 
provisional del Plan General Municipal con las modificaciones resultantes de los últimos 
informes sectoriales atendidos y de las correcciones incorporadas. Al afectar algunas de 
estas modificaciones a la ordenación estructural establecida por el Plan General Municipal, 
el documento aprobado provisionalmente fue sometido de nuevo a información pública 
(únicamente aquellas cuestiones que han sufrido modificaciones respecto al refundido ini-
cial), por el plazo de un mes, mediante anuncio publicado en el DOE n.º 132, de fecha 10 
de julio de 2019.

     A continuación, se enumeran las Administraciones públicas afectadas y personas interesa-
das consultadas, indicando aquellas que han emitido respuesta a la consulta:

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas SI

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal SI

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura SI
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales NO

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural (Secretaría General de Desarro-
llo Rural y Territorio) SI

Servicio de Regadíos SI

Servicio de Ordenación del Territorio SI

Confederación Hidrográfica del Tajo SI

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural SI

Dirección General de Infraestructuras. Servicio Territorial de Cáceres SI 

Dirección General de Industria, Energía y Minas SI

Secretaría General. Consejería de Educación y Empleo SI

Secretaría General. Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio SI

Servicio de Patrimonio. Junta Extremadura NO

Dirección General de Salud Pública SI

Dirección General de Arquitectura SI

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura SI

Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria SI

Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información SI

Ministerio de Hacienda y Función Pública SI

Delegación de Economía y Hacienda en Cáceres SI

ADIF SI

Vicepresidencia y Consejería de Hacienda y Administración Pública NO

Diputación de Cáceres. Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica SI

Diputación de Cáceres. Servicio de Red Viaria SI

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz NO

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres NO
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ayuntamiento de Navas del Madroño NO

Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar NO

Ayuntamiento de Cáceres SI

ADENEX NO

Sociedad Española de Ornitología NO

Ecologistas en Acción NO

     De los informes recibidos, se resumen a continuación los aspectos que tienen relevancia a 
efectos ambientales:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Informa:

   En el término municipal de Casar de Cáceres se incluyen terrenos incluidos en los 
siguientes lugares de la Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura:

   Zona de Interés Regional (ZIR) y Zonas de Especial Protección para Aves (ZEPA) “Lla-
nos de Cáceres y Sierra de Fuentes”. Según su zonificación establecida en su Plan Rec-
tor de Uso y Gestión (PRUG), Orden de 28 de agosto de 2009: Zona de Uso Restringido 
“Nateras”, Zona de Uso Limitado “Nateras”, Zona de Uso Común y Zona de Uso General.

   Zona de Especial Conservación (ZEC) “Embalse del Lancho”. Según la zonificación esta-
blecida en su Plan de Gestión, se incluyen superficies incluidas en Zona de Alto Interés 
(ZAI) Entorno del embalse del Lancho. Superficie incluida en esta categoría de zonifica-
ción por la presencia de elementos clave de hábitat de interés comunitario de estanques 
temporales mediterráneos (3170*).

   Se encuentra los siguientes valores naturales establecidos en su Plan de Gestión, en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y/o en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (37/2001):

  •  Hábitats naturales de interés comunitario inventariados: Matorrales termomediterrá-
neos y pre-estépicos (cód. 5330); Dehesas perennifolias de Quercus sp.(cód. 6310), 
Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (cód. 6220*), 
Estanques temporales mediterráneos (cód. 3170*), Brezales oromediterráneos en-
démicos con aliaga (4090) y Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 
(8220).
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  •  El noroeste del término municipal se localiza un área de interés para la conservación 
de las aves esteparias, con al menos presencia de las siguientes especies: sisón 
(Tetrax tetrax), avutarda (Otis tarda), aguilucho pálido (Circus cyaneus), alcaraván 
(Burhinus oedicnemus). El sisón está catalogado como “En peligro en extinción”, la 
avutarda y el aguilucho pálido como “Sensible a la alteración de su hábitat” y el alca-
raván como “Vulnerable”.

  •  Presencia de colonias de cernícalo primilla (Falco naumani), en distintos edificios del 
casco urbano.

  •  Presencia de nidos de cigüeña blanca (Ciconia ciconia), aviones comunes (Delinchon 
urbicum), golondrinas comunes (Hirundo rustica) y dáuricas (Cecropis daurica), ven-
cejos comunes (Apus apus) y pálidos (Apus pallidus) en distintos edificios del casco 
urbano de Casar de Cáceres.

  •  Zonas de campeo y alimentación de otras especies como: buitre leonado (Gyps ful-
vus) catalogado de Interés Especial, alimoche (Neophron percnopterus) y águila real 
(Aquila chrysaetos) catalogadas como “Vulnerable”, águila perdicera (Aquila fasciata) 
catalogada como “Sensible a la alteración de su hábitat” y cigüeñas negra (Ciconia 
nigra) catalogada como “En peligro de extinción”, especialmente en la zona oeste y 
noreste del término municipal, próxima a los riberos del río Almonte, donde se locali-
zan sus zonas de nidificación, ya fuera del término municipal.

  •  Zona de reproducción, campeo y alimentación de pequeñas y medianas rapaces fores-
tales: águila calzada (Aquila pennata), águila culebrera (Circaetus gallicus), ratonero 
común (Buteo buteo) y milano negro (Milvus migrans), todas ellas como “De interés 
Especial”.

  •  Presencia de humedales importantes para la concentración postnupcial de cigüeña 
negra (Ciconia nigra), especialmente en las zonas de aguas someras del embalse de 
Casar de Cáceres y del embalse del Lancho.

  •  Otros valores ambientales presentes en el término municipal de Casar de Cáceres, 
presencia de numerosas pequeñas zonas húmedas distribuidas de forma dispersa 
por gran parte del término municipal (gran importancia para la conservación de la 
biodiversidad local) y Berrocal granítico localizado en la zona suroeste del término 
municipal.

     Informa favorablemente el Plan General Municipal, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 o la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos de Extremadura. 
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 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dentro de la planificación presentada es ne-
cesario realizar las siguientes puntualizaciones con respecto a la categoría de Suelo No 
Urbanizable.

  •  Dentro del Suelo Urbano No Consolidado se encuentran una serie de edificaciones 
descontroladas urbanísticamente, sobre terrenos que en la planificación vigente se 
encuentra en la categoría de Suelo No Urbanizable Rústico Especial, se pretende la 
regularización de los asentamientos rústicos irregulares incorporándolos a la cate-
goría de Suelo Urbano No Consolidado. En la planificación presentada se amplía el 
casco urbano incluyendo terrenos forestales, los cuales no tienen especiales valores a 
conservar, limítrofes con el casco urbano actual y que se encuentran transformados a 
Suelo Urbano No Consolidado.

  •  Es necesario incluir en la documentación presentada el Monte Público “Monte del Ca-
sar y Egidos”, Monte vecinal con aprovechamiento vecinal, propiedad del municipio de 
Casar de Cáceres. Según artículo 12.1.b) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de 
Montes y el artículo 233.3.b) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extrema-
dura, es un monte demanial, es decir, adscrito a uso o servicio público.

  •  El monte público se encuentra encuadrado en la categoría de Suelo No Urbanizable de 
Protección Estructural de Dehesa, sí se podría encuadrar en esta categoría siempre 
que se tenga en cuenta el carácter forestal de la zona y el cumplimiento de la legis-
lación sectorial en materia de montes públicos. Pero se debería reseñar de manera 
expresa tanto en el texto como en la documentación gráfica.

      Los proyectos a realizar en terrenos forestales, se apunta que la planificación propuesta 
es a nivel general, se generará un expediente para cada proyecto que será evaluado 
de manera independiente para estudiar la repercusión sobre el ámbito forestal. Estos 
proyectos no podrán contemplar la corta de arbolado autóctono, puesto que existen 
terrenos apropiados para instalaciones los cuales se encuentran desarbolados. Si fuera 
imprescindible la corta de arbolado, sería de forma puntual y se estudiarían y valorarían 
en coordinación con el órgano forestal de la Junta de Extremadura, posibles medidas 
compensatorias. 

      La inclusión de los terrenos forestales en las diferentes categorías de Suelo No Urba-
nizable no implica necesariamente que estas parcelas dejen su condición de forestal, 
por tanto, si se desea realizar una actuación o instalación incompatible con esta de-
nominación se deberá tramitar previamente un cambio de uso de suelo forestal al uso 
necesario para los trabajos que se pretendan ejecutar. En cualquiera de los casos, tanto 
si es necesario cambio de uso como no, en los terrenos forestales se tiene que dar cum-
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plimiento con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus 
modificaciones posteriores, en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, 
así como en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realiza-
ción de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura. Se informa favorablemente a la planificación pre-
sentada para el Plan General Municipal de Casar de Cáceres, siempre y cuando tengan 
en cuenta las consideraciones de este informe sobre los terrenos forestales y la legisla-
ción sectorial a cumplir.

 —  Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura. En relación al Plan General Municipal de Casar de 
Cáceres, se informa, en base a las competencias de esta Sección, de los aspectos que 
se deben contemplar en el documento desde el punto de vista de su afectación al medio 
fluvial e ictiofauna.

  •  Captación de aguas para abastecimiento: si se prevé un aumento de la capacidad de 
la red de abastecimiento, concretar si existen derivaciones a partir de aguas corrien-
tes en los meses de caudales bajos (junio, julio, agosto y septiembre). Será conve-
niente el estudio de alternativas a partir de captaciones con toma en masas de agua 
muy modificadas o artificiales ya existentes. Artículo 39.2 del Reglamento de Plani-
ficación Hidrológica 907/2007. Artículo 25 de la Ley 11/2010, de Pesca y Acuicultura 
de Extremadura, sobre pasos de peces.

  •  Tratamiento de aguas residuales: concretar si las instalaciones quedan dentro o se 
prevé su integración en un sistema de evacuación de aguas residuales existentes. En 
cualquier caso, detallar el sistema de evacuación de aguas residuales previsto. Artícu-
lo 101.2 del Real Decreto-ley 4/2007, por el que se modifica el texto refundido de la 
Ley de Aguas. Artículo 27 de la Ley de Pesca y Acuicultura, sobre inspección de obras 
y vertidos.

  •  Piscinas Naturales: si se prevé su construcción, detallar las normas indicadas al dorso 
para la construcción de piscinas naturales a efectos de mantener el calado y velocidad 
necesarias para el remonte de peces en periodo reproductivo. Artículo 30, de la Ley 
de Pesca y Acuicultura, sobre condiciones de franqueabilidad de peces.

  •  Obras de paso sobre ríos o arroyos: si se prevé su construcción, concretar las conside-
raciones especificadas al dorso para la construcción de pasos sobre cauces, a efectos 
de mantener el calado y velocidad necesarias para el remonte de peces en periodo 
reproductivo. Artículo 30, de la Ley de Pesca y Acuicultura sobre condiciones de fran-
queabilidad de peces.
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  •  Canalizaciones: si se prevé algún tipo de canalización, concretar las normas deta-
lladas al dorso para el acondicionamiento de cauces al paso por núcleos urbanos. 
Artículo 30, de la Ley de Pesca y Acuicultura, sobre condiciones de franqueabilidad de 
peces. Real Decreto 903/2010, de evaluación y gestión de riesgos de inundación.

  •  Piscinas Naturales. La estructura debe ser desmontable en su totalidad excepto estri-
bos para que permanezca abierta en el periodo de remonte de los peces. Se acondi-
cionará en la estructura o losa de apoyo a las compuertas una sección de estiaje que 
deberá asegurar la continuidad para el paso de los peces con el siguiente orden de 
magnitud:

   – Calado o profundidad de 25-50 cm respecto al nivel de la losa.

   –  Longitud que puede ser coincidente con la del tablero o material colocado entre 
dos perfiles.

   –  Una velocidad de corriente en época de freza o desove no superior a un metro por 
segundo.

       Se evitará el hormigonado del vaso y la pendiente a favor del sentido de las aguas 
a la salida de las compuertas. Se evitarán emplazamientos próximos a saltos de 
agua o zonas de rápidos ya existentes.

  •  Pasos o cruces de viales en cursos de agua temporales o permanentes. En los puentes 
o conducciones interesa, o bien dejar el lecho natural o bien que las losas de apoyo 
se dispongan en el curso por debajo del lecho natural. Con ello se evitan la pérdida de 
calado y el salto que acaba generándose por arrastre del lecho aguas abajo (incluso 
descalces) sin que tenga lugar una reposición suficiente desde los acarreos de aguas 
arriba. Se resuelve también que las losas de hormigón u otros acabados de fábrica 
interrumpan en parte la continuidad del medio hiporréico (poblaciones biológicas del 
lecho natural). En los badenes con marcos de hormigón la losa de apoyo debe dispo-
nerse de modo que quede 0,5 metros por debajo la rasante del lecho del cauce. Los 
badenes de batería de tubos tienden a desaparecer al no ser ya autorizados por algún 
organismo de cuenca. En su instalación uno de ellos debe ser mayor que el resto o, 
al menos, si son todos iguales, uno se dispondrá por debajo del resto de la batería, 
de modo que se concentre en él la vena de agua de estiaje manteniendo un calado 
suficiente. Este tubo mayor o igual debe emplazarse con su base a más de 0,50 m por 
debajo de la rasante del lecho natural en su cota más profunda, tomada aguas abajo 
del badén. En los badenes en losa o plataforma de hormigón, el perfil transversal 
debe tener al menos tres cotas:1) la de estribos o defensa de los márgenes, 2) la de 
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tránsito rodado con caudales ordinarios, 3) la de estiaje o cauce inscrito. Esta última 
debe asegurar la continuidad para el paso de peces, por lo que su rasante debe em-
plazarse a nivel o por debajo de la lámina de aguas abajo. La losa se dispondrá sin 
pendiente en el sentido transversal al tráfico.

  •  Encauzamientos. El encauzamiento más compatible desde el punto de vista ambiental 
es el que consolida las márgenes con vegetación local leñosa y deja un cauce inscrito o 
de estiaje, todo ello aun planteando una elevada sección mojada que asuma avenidas 
extraordinarias. Sin embargo, la defensa puntual de infraestructuras o seguridad para 
las personas puede requerir de intervenciones con obras de fábrica u otras soluciones 
constructivas, que eleven las garantías de eficiencia perseguidas. Las soluciones en 
escolleras o gaviones, en este orden, son más compatibles ambientalmente que las 
de hormigón, aunque tengan un chapado de piedra. Ambas evitan la impermeabili-
zación y permiten la colonización con vegetación acuática y riparia, manteniéndose 
la continuidad biológica de los márgenes del ecosistema fluvial y quedando sustituida 
la consolidación de la obra de construcción (escollera+geotextil), por raíces y manto 
vegetal. Finalmente, cuando el Dominio Público Hidráulico lo permita, los taludes o 
pendientes resultantes de la canalización deben ser suaves o tendidos, para facilitar 
su estabilidad y su revegetación espontánea o con tierra vegetal reextendida, evitan-
do descolgar ostensiblemente la capa freática de las riberas.

  •  Servicio de Infraestructuras del Medio Rural (Secretaría General de Desarrollo Rural y 
Territorio). Estudiada la documentación por la Sección de Vías Pecuarias, se ha con-
templado en los documentos memoria informativa, normativa urbanística y memoria 
justificativa que consideran el dominio público de vías pecuarias como SNU Protección 
Estructural Ganadera, incluyendo la Cañada Real de Cáceres en los planos de Orde-
nación. Clasificación. Catálogo en SNU. Por tanto, se ha valorado positivamente la 
ordenación territorial al estar contempladas la existencia, protección y normativa de 
las vías pecuarias, y el informe de esta Secretaría General es Favorable.

  •  Servicio de Regadíos. Informa que el proyecto no incide sobre competencias de este 
Servicio, por no ubicarse sobre bienes especiales adquiridos al amparo de las normas 
sobre colonización y desarrollo agrario, ni afectar a actuaciones en materia de rega-
díos o concentración parcelaria, reguladas respectivamente en los títulos II, IV y V de 
la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

  •  Servicio de Ordenación del Territorio. Se informa que, a efectos de Ordenación del 
Territorio, la actuación prevista no afecta ni se inserta en el ámbito de ningún instru-
mento de ordenación territorial vigente (de los regulados en el capítulo 2 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura), por lo que se estima que no presenta afección.
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  •  Confederación Hidrográfica del Tajo. Informa que en los documentos que se redacten 
en las figuras de ordenación urbanística que desarrollen el Plan General Municipal, se 
deberá tener en cuenta lo recogido en el presente como en el anterior informe.

   –  Existencia de recurso hídrico. La Instrucción de Planificación Hidrológica define la 
unidad de demanda urbana (en adelante, UDU) como agrupaciones de aglomera-
ciones urbanas, que comparten el mismo origen del suministro y cuyos vertidos 
se realizan básicamente en la misma zona. El municipio de Casar de Cáceres está 
incluido en la UDU Sistema Cáceres (SXP10A12). La asignación que establece el 
Plan Hidrológico vigente para esta UDU asciende a 14,70 hm³/año para el hori-
zonte 2021. El Plan Hidrológico calcula esta asignación como suma de los con-
sumos estimados para los municipios que componen la UDU, estimación que se 
basa tanto en los datos reales de consumo del municipio, como en su población, 
su evolución demográfica y la presencia de industria en el término municipal. La 
cifra de previsión de consumo del municipio de Casar de Cáceres considerada den-
tro de la asignación global para la UDU es de 0,639 hm³/año. Se comprueba por 
tanto que la cifra de previsión de consumo para el municipio de Casar de Cáceres 
establecida por la Oficina de Planificación Hidrológica de este Organismo es menor 
que la indicada como prevista para la misma UDU en la documentación aportada. 
A mayor abundamiento, la demanda estimada para los desarrollos previstos por el 
Plan General en el año horizonte de 2033, alcanzaría los 0,712 Hm2/año, conside-
rable mayor a la cifra de previsión de consumo del municipio que considera este 
Organismo para la UDU donde se incluye a Casar de Cáceres. Por tanto, se reitera 
que, en este momento, existe recurso suficiente, siempre y cuando el consumo 
del municipio de Casar de Cáceres no rebase los 639.000 m3/año que se han pre-
visto para dentro de la asignación global del Plan Hidrológico para la UDU Sistema 
Cáceres.

       En cualquier caso, en el otorgamiento de la concesión que pueda solicitarse rela-
tiva a las actuaciones objeto del presente informe, influyen otros factores además 
de la existencia de agua, por lo que las conclusiones de este informe no presupo-
nen la compatibilidad de solicitudes futuras con el Plan Hidrológico de la cuenca.

   –  Situación concesional. Tras la consulta de las bases de datos que obran en este 
Organismo, se significa que no se ha otorgado concesión de aguas para el abas-
tecimiento de la población a favor del Ayuntamiento en el término municipal de 
Casar de Cáceres.

   –  Afección a cauces públicos. En relación con posibles afecciones a cauces públicos 
y las zonas inundables que pudieran provocar la implementación de nuevos desa-
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rrollos urbanísticos contemplados en el Plan General Municipal, tanto aquellos in-
cluidos en la figura de ordenación urbanística vigente y asumidos en el PGM, como 
aquellos de nueva proyección, se significa que desde la emisión del informe rela-
tivo a las Normas Subsidiarias de planeamiento, se han producido modificaciones 
legislativas en materia de aguas, fundamentalmente en cuanto al Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, y en cuanto al Plan Hidrológico de la cuenca del Tajo, 
por lo que deberá tener en cuenta especificado en este informe como en el informe 
emitido por este Organismo con fecha 5 de febrero de 2019, y se reitera que, en 
todo caso, y conforme a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, toda actuación de las contempladas en el artículo que se realice 
en zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 metros de anchura 
medidos horizontalmente, a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva auto-
rización previa de este organismo para su ejecución, independientemente de estar 
clasificados como suelo urbano, consolidado o no consolidado, o urbanizable. 

      Por tanto, para la obtención de las preceptivas autorizaciones será necesario apor-
tar documentación técnica en la que se incluya el estudio de los cauces afectados 
con grado adecuado de detalle tanto para la situación pre-operacional, como la 
post-operacional, en el que se delimite tanto el dominio público hidráulico y la 
zona de policía del cauce como las zonas inundables por avenidas extraordinarias 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. El 
estudio deberá incluir igualmente una estimación de la Zona de Flujo Preferente 
según queda definida en el citado Reglamento, concretamente en su artículo 9.

      La elaboración de los estudio hidrológico-hidráulicos que se realicen en atención 
a lo especificado en el párrafo preferente establecerá la superficie estimada ocu-
pada por el dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía de 
los cauces públicos situados en las inmediaciones de los desarrollos urbanísticos 
contemplados en el Plan General Municipal, así como en las zonas inundables por 
avenidas extraordinarias. A razón de lo cual, ámbitos de suelo urbano no consoli-
dado o suelo urbanizable podrían verse afectados por los mismos y su desarrollo 
quedará condicionado por respeto a la legislación de aguas vigente.

      Según la legislación de aguas vigente, se considera zona inundable los terrenos 
que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas 
en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo 
a estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de ave-
nidas históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, 
lagunas, embalses, ríos o arroyos. Estos terrenos cumplen labores de retención o 
alivio de los flujos de agua y carga sólida transportada durante dichas crecidas o 
de resguardo contra la erosión.
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      Según define el artículo 14 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y 
con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, se establecen 
limitaciones en los usos del suelo en la zona inundable, de modo que las nuevas 
edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que se encuentren en situación 
básica de suelo rural o urbanizado en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de 
las zonas inundables debiendo justificarse adecuadamente dicha imposibilidad.

      Así mismo, en el artículo 14 bis se señala igualmente que, en dichas zonas inunda-
bles, se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraes-
tructuras públicas esenciales tales como, hospitales, centros escolares o sanitarios, 
residencias de personas mayores o de personas con discapacidad, centros depor-
tivos o grandes superficies comerciales donde puedan darse grandes aglomeracio-
nes de población, acampadas, zonas destinadas al alojamiento en los campings y 
edificios de usos vinculados, parques de bomberos, centros penitenciarios, depu-
radoras, instalaciones de los servicios de Protección Civil, o similares.

      Por su parte en el artículo 9 ter se indica que, sin perjuicio de las normas adiciona-
les que establezcan las comunidades autónomas, en el suelo que se encuentre en 
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, en la 
situación básica de suelo urbanizado de acuerdo con el artículo 21.3 y 4 del texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, se podrán realizar cambios 
de uso siempre que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del 
entorno inmediato ni aguas abajo, ni se condicionen las posibles actuaciones de 
defensa contra inundaciones de la zona urbana.

      Se considera que se produce un incremento significativo de la inundabilidad cuando 
a partir de la información obtenida de los estudios hidrológicos e hidráulicos, que 
en caso necesario sean requeridos para su autorización y que definan la situación 
antes de la actuación prevista y después de la misma, no se deduzca un aumento 
de la zona inundable en terrenos altamente vulnerables.

   –  Vertidos e infraestructuras de las redes de saneamiento. Se significa que en la do-
cumentación aportada para la elaboración del presente informe no se incluye más 
información con respecto a las carencias señaladas en el informe de 5 de febrero 
de 2019. En este sentido y revisado el Censo de Vertidos Autorizado publicado por 
este Organismo a fecha 31 de diciembre de 2018 el Ayuntamiento de Casar de 
Cáceres es titular de un vertido procedente de la EDAR de Casar de Cáceres con 
destino al arroyo de la Aldea con un volumen anual autorizado de 646.702 m3/año.
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   –  Afección a masas de aguas protegidas. Se ha efectuado la consul-
ta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de zonas Inundables 
(SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose la inexistencia de reservas 
hidrológicas en la zona de actuación.

       Se recuerda que el embalse de Alcántara II, en el río Almonte y receptor de las 
aguas procedentes de la red hidrográfica que discurre por el municipio de Casar 
de Cáceres, está incluido dentro de las denominadas Zonas Sensibles, declaradas 
por Resolución de 10 de julio de 2006 de la Secretaría General para el Territorio y 
la Biodiversidad, por la que se declaran las Zonas Sensibles en las cuencas hidro-
gráficas intercomunitarias, publicada en el BOE el viernes 28 de julio de 2006 con 
número 179.

  •  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. Se emite informe 
favorable condicionado a la subsanación de las siguientes cuestiones referidas a la 
protección del Patrimonio Histórico y Cultural:

   1.  No se ha modificado la denominación de las fichas pese a que en el informe de 
rectificaciones adjunto consta: “…Se modifican las fichas I-06, I-08, I-09, I-10, 
I-11, I-12, I-13, II-11, A-3, A-4, A-8 y A-10 para incorporar las rectificaciones 
en denominación, localización geográfica y planos de situación instadas en el 
informe”.

       En informes anteriores de fecha 21/03/2018 y de 11/03/2019 se hacía referencia 
expresa a la modificación de la denominación de las fichas de elementos aislados 
(fachada, pasadizo, dintel…), entendiendo que la protección se hace extensiva a 
la totalidad del inmueble, pudiendo diferenciar la protección asignada al elemento 
con respecto al resto del inmueble en función de sus valores. “Para los elementos 
aislados que forman parte de un inmueble (fachada, dinteles, escudos, soportales, 
pasadizos etc.) deberán hacer extensiva su protección a la totalidad del inmue-
ble (la denominación puede ser del tipo “vivienda con dintel” o “edificación con 
pasadizo”, …etc.), aplicando protección Integral al elemento y la que se estime 
oportuna al resto del inmueble, en función de sus valores”. …

        En este sentido, se reitera la modificación de la denominación de las fichas si-
guientes: I-08: “Fachada” (calle Carga Alta, 95), I-09: se elimina y pasa a ser II-
13, I-10: “Pasadizo”, I-11: “Fachada” (calle Larga Alta, 3), I-12: “Fachada” (calle 
Larga Alta, 2), I-13: “Dintel” (calle Larga Baja, 7) y II-13: “Fachada” (calle Larga 
Alta, 50).
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       De lo contrario, la protección asignada al elemento en la ficha, en su mayoría in-
tegral, se hará extensiva al resto del inmueble y parcela con independencia de sus 
valores.

   2.  De manera análoga a la ficha I-06 “Estación de Autobuses”, y la II-11 “Vivienda c/
Santiago 12”, y para evitar confusiones, para aquellos bienes no inventariados por 
la Junta de Extremadura debería especificarse de forma expresa que no lo están. 
En este sentido se debería completar el apartado “Inventariado por la Junta de 
Extremadura” de las siguientes fichas, especificando que NO figuran inventaria-
dos: II-01, II-02, II-03, II-04, II-07, II-08, II-09, II-10, II-12.

   3.  Al objeto de identificar los bienes, se deberían completar las fichas siguientes con 
fotografía actual de los mismos. A tal efecto se aportan imágenes que figuran 
en los inventarios para su identificación. V-1: “Bohido o Majano”, V-2: “Pozo del 
Canto”, V-3: “Pozo de los tejares”, V-4: “Molino de Juan Ramos”, V-5: “Zahurda”, 
V-6: “Majada” y V-8 “Pontón”.

   4.  Con objeto de proteger los chozos, se creará una ficha para el conjunto de los 
mismos en el que, a falta de una localización exacta, contemple en su ubicación 
“* por el término municipal”.

   5.  La ubicación del elemento I-08 “Fachada” calle larga,95 no coincide en ficha y 
plano de ordenación OE-11. Deberá modificarse.

   6.  En el plano de ordenación OE-11 se indica un elemento catalogado E-13 que pa-
rece corresponderse con una cruz del vía crucis que no figura en las fichas. Se 
deberá incorporar la ficha correspondiente E-13.

   7.  La ubicación del elemento II-09 “Vivienda” calle larga baja, 33 no coincide en 
ficha y plano de ordenación OE-11. Deberá modificarse.

  •  Dirección General de Infraestructuras. Servicio Territorial de Cáceres. Las actuacio-
nes se encuentran distantes de la carretera de titularidad autonómica más cercana 
EX-390, no afectando pues a zonas de influencias de carreteras de titularidad auto-
nómica, ni planteándose accesos directos a éstas, ni alterando de forma sustancial el 
uso de los existentes. Se informa que no afecta la actuación solicitada a aspectos de 
competencias de este Servicio. 

  •  Dirección General de Industria, Energía y Minas. Realiza informe indicando los dere-
chos mineros y yacimientos minerales (dominio público minero actual), clasificación 
del suelo. Usos posibles y permitidos en el Plan General Municipal de Casar de Cáceres 
en relación con la actividad minera, consideraciones previas y conclusión.
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  •  Secretaría General. Consejería de Educación y Empleo. Se indica la necesidad de 
sustituir en los planos, la denominación de Instituto Hernández Pacheco por IESO Vía 
de la Plata, y la necesidad de definir en los planos de ordenación, los linderos de la 
parcela del centro infantil “Zarapico” como viene definida en el plano 8, hoja 1, OD2 
Calificación urbanística. Se emite informe favorable condicionado a las incidencias 
indicadas.

  •  Secretaría General. Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Te-
rritorio. Se informa en relación al documento de Revisión del Plan General Municipal 
de Casar de Cáceres de las fincas que se encuentran incluidas en el inventario de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que esta Consejería tiene 
afectadas en el municipio de referencia. Estación fija de pesaje y parcela (estación de 
autobuses). Adjunta respuesta de la Dirección General de Transporte, informando fa-
vorablemente sobre la propuesta presentada, pendiente de comprobar en el próximo 
refundido del plan que se ha recogido las medidas previstas.

  •  Dirección General de Salud Pública. Le comunicamos que una vez revisada la docu-
mentación, respecto a la materia de sanidad mortuoria, se indica que si bien el ce-
menterio es de titularidad privada, la necesidad de ampliación que reflejan en plan, 
dada su capacidad casi agotada, y conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Sanitaria Mortuoria, solo podrían realizarse de dos modos: con construcción de nue-
vas unidades de enterramiento dentro del perímetro actual o mediante extensión del 
terreno o ampliación del perímetro siempre y cuando se respeten los 500 metros de 
distancia al núcleo poblado más próximo.

  •  Dirección General de Arquitectura. Como consecuencia de la aplicación de los paráme-
tros urbanísticos en el Plan General, una serie de construcciones referenciadas que-
darían en situación de fuera de ordenación, derivadas de solo parcial incompatibilidad 
y con las determinaciones del presente planeamiento, cualquier solicitud de licencia 
de obras sobre los mismos, excluidas las de demolición, reconstrucción, mejora y 
reforma, sería objeto de denegación. Sirva el presente informe de alegación para la 
subsanación de las discrepancias observadas, a fin de evitar, que los bienes adscritos 
a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y consecuencia de la aplicación de las 
condiciones establecidas en el Plan General Municipal, se produzcan situaciones fuera 
de ordenación.

  •   Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura. Informa que, el término mu-
nicipal de Casar de Cáceres es atravesado por la Autovía Ruta de la Plata A-66 como 
por un tramo de la carretera convencional N-630. Los terrenos han sido adecuada-
mente clasificados en los planos de ordenación como SNUP-DI, para la protección 
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de infraestructuras reflejándose en los planos de ordenación OE-2 tanto el dominio 
público viario específicamente referido como SNUP-DI de “afección a carreteras” que 
lo circunda. 

     En lo referente a la zona afectada por el polígono industrial “Charca del Hambre”, ha 
sido categorizadas como suelo urbano no consolidado de uso industrial, a este respec-
to hay que indicar los terrenos de dominio público viario permanentemente afectos a 
la explotación de la carretera N-630 ante citada, deberán quedar excluidos de cual-
quier ámbito de desarrollo urbanístico, conforme a lo establecido en el artículo 21.2 
del texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, manteniendo siempre 
su actual estatus jurídico mientras el ministerio de Fomento no convenga lo contrario. 
No se podrán imputar a los presupuestos del Estado actuaciones que no hayan sido 
planificadas y programadas por éste. Esta consideración será de especial aplicación 
en la Unidad de Actuación por Obra Pública incluida en el plano 7- OD1-H2. Por otra 
parte, en el momento en que se plantee una figura de planeamiento urbanística que 
tenga por objetivo la culminación del desarrollo de esta área, deberá presentarse ante 
el Ministerio de Fomento, además de la correspondiente solicitud de autorización se-
gún lo establecido en el Reglamento General de Carreteras, un estudio específico de 
tráfico justificado y pormenorizado, indicando el tráfico previsible, su plan de etapas 
si lo hubiera, y la afección cualitativa y cuantitativa que pudiera derivarse del mismo 
para con el tráfico de la carretera estatal, dado que podría derivarse un incremento 
de tráfico usuario del tramo por el cual no estuviese diseñado ni provisto estructural o 
geométricamente, en cuyo caso el promotor habría de habilitar (a su costa, y previa 
autorización del Ministerio de Fomento), las medidas compensatorias adecuadas si se 
dedujera una afección significativa que, a esta fecha y con la documentación facilita-
da, no es posible determinar. Análogamente, sucedería si la estimación inicialmente 
prevista fuera baja y luego se registrase un incremento no previsto de dicho tráfico, 
en cuyo caso es preciso por una parte un estudio real de tráfico, preciso y realista, y 
por otra un compromiso del promotor relativo a adquirir la responsabilidad de afrontar 
a su costa las medidas adicionales que el futuro pudiera deparar por ser superadas 
las expectativas iniciales. Sin perjuicio de lo indicado, se estará a lo dispuesto en la 
antedicha Ley 37/2015, de Carreteras, sobre autorizaciones en tramos urbanos y tra-
vesías, en todas aquellas actuaciones que fueren a ser desarrolladas en el futuro sobre 
el referido polígono industrial.

     En el desarrollo ulterior del PGM se mantendrán y respetarán las líneas límite de edi-
ficación vigentes en la actualidad para las dos citadas carreteras, en aplicación de la 
Ley 37/2015.
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     Es preciso recordar aquí que las propiedades colindantes con la autovía A-66 y la ca-
rretera nacional N-630 están afectadas por zonas de protección y las consiguientes 
limitaciones de uso y acceso indicadas en la Ley 37/2015, de Carreteras y Reglamento 
General que la desarrolla. Por dicho motivo las solicitudes de autorización para los 
usos, construcciones e instalaciones a realizar en terrenos incluidos en las zonas de 
protección de las carreteras citadas, y muy especialmente en lo referente a nuevos 
accesos a las carreteras estatales, vías de servicio o enlaces (el acceso directo a las 
autovías está prohibido por la Ley de carácter general), o modificación de los existen-
tes, y ya sea cualitativa o cuantitativa, precisarán el informe y autorización de la De-
marcación de Carreteras del Estado en Extremadura. También lo precisarán aquellas 
instalaciones que, no estando incluidas en las zonas de protección de las carreteras, lo 
estén en su zona de influencia, o bien accedan a la N-630, vías de servicio y caminos 
laterales utilizando accesos ya existentes, y cuya construcción pueda suponer un cam-
bio apreciable de las condiciones de uso (sea en número y/o en categoría de vehículos 
que lo utilizan) en el citado acceso, circunstancia que podría conllevar la suspensión o 
el cierre del acceso de no producirse, en respuesta solicitud del interesado, la corres-
pondiente autorización para el acondicionamiento del mismo.

     Asimismo, es de recordar que con carácter previo al otorgamiento de licencias de 
edificación en zonas lindantes con la A-66 o la convencional N-630, se deberán llevar 
a por su promotor, los estudios correspondientes de determinación de los niveles so-
noros esperables así como la obligatoriedad de establecer limitaciones a la edificabi-
lidad o de disponer de los medios de protección acústica imprescindibles, en caso de 
superarse los umbrales recomendados, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
estatal vigente (Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de ruido, y en su caso la normativa 
autonómica de aplicación. Es muy importante introducir el concepto de servidumbre 
acústica y su afección a las limitaciones para edificar, tal y como se establece en la 
Ley de Carreteras, así como la clara delimitación de responsabilidades contra quien 
promueva actuaciones cerca de fuentes de contaminación acústica preexistentes a 
su actuación y no tome medidas para paliarlas. Ello es debido a que la edificación 
residencial y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación e inmisión acústica 
conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán sometidas con indepen-
dencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a las restricciones 
que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica, y en particular 
las que se definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido 
realizados por el Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación tras el corres-
pondiente procedimiento de información pública.

     Además hay una circunstancia adicional que pueda afectar a los terrenos colindantes a 
las vías del Estado, como es la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo 
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relativo a la zonificación e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en ma-
teria de ruido, están sometidas, con independencia de su distancia de separación con 
respecto a la carretera, a las restricciones que resulten del del establecimiento de las 
zonas de servidumbre acústica, y en particular las que se definan como consecuencia 
de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por el Ministerio de Fomento, 
y de su posterior aprobación tras el correspondiente procedimiento de información 
pública. Sin perjuicio de lo anterior, los edificios y predios en general están sujetos 
en cualquier zona a las determinaciones generales que se establece en la legislación 
sobre ruido en lo relativo a la consecución de los objetivos de la calidad acústica en 
el espacio exterior e interior del edificio o área; cuando la vía ya existiera con ante-
rioridad será el titular del edificio o predio colindante, o en su caso el promotor, el 
responsable de su evaluación, de la aplicación de las medidas que de ello se deriven, 
de su eficacia y de sufragar su coste de implantación y mantenimiento. Además, en 
lo referente a las determinaciones sobre zonificación de protección acústica especial 
y de situación acústica especial, será responsable asimismo de instar o promover su 
tramitación ante la Administración pública competente.

     En cuanto a la publicidad, no se podrá realizar publicidad fuera de los tramos urbanos 
en cualquier lugar que sea visible desde las calzadas de las carreteras y, en general, 
cualquier anuncio que pueda captar la atención de los conductores que circulan por la 
misma, tal y como se establece en el artículo 37 de la Ley 37/2015, de 29 de septiem-
bre, de carreteras.

     Se informa favorablemente el expediente, y sin perjuicio de lo hasta aquí reseñado, 
indicaremos que los futuros instrumentos de planeamiento y desarrollo que se redac-
ten como consecuencia del avance en la tramitación de lo ahora iniciado deberán ser 
remitidos a esta Demarcación para su estudio e informe, por lo que el presente infor-
me no eximirá al promotor del trámite amparándose en su propia naturaleza.

  •   Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria. En apartado 2 
del EAE es el esbozo del nuevo PGM. Dentro de dicho apartado 2 se incluye un epígra-
fe 2.3.8: “interacción con legislación sectorial”, dedicando un párrafo a la legislación 
sectorial ferroviaria. Se cita correctamente la Ley 38 / 2015, de 29 de septiembre, del 
sector ferroviario (en adelante, “LSF”). Se indica textualmente que, en virtud de lo 
dispuesto por ella, el planeamiento clasifica como suelo no urbanizable de protección 
de dotaciones de infraestructuras los terrenos que integran el dominio público y las 
zonas de protección de la línea ferroviaria, así como la línea límite de edificación. Se 
remite al artículo 7.1 de la LSF para una aclaración sobre lo que estipula la ley al res-
pecto, que no es exactamente lo indicado en el EAE. Se incluye, en el EAE, un cuadro 
con las zonas de protección ferroviaria según la LSF, con un resumen de las distancias 
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que definen dichas zonas, según se trate de suelo no urbanizable o de suelo urbano/
urbanizable. En el caso de la línea límite de edificación la referencia no es correcta, 
y se debe hacer remisión a lo indicado en el artículo 15.2, párrafo 2, de la LSF al 
respecto, pues la reducción general a 20 metros, se aplicará a las líneas ferroviarias 
que discurran por “zonas urbanas”. La legislación sectorial estatal ferroviaria se com-
plementa con el Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Sector Ferroviario (actualmente vigente en todo aquello que no 
se oponga a la LSF actual). El apartado 3 del EAE aborda el diagnóstico ambiental 
del ámbito territorial de la actuación. Dentro del mismo, en el apartado 3.1.21.1, se 
detallan las infraestructuras de comunicaciones, que, en materia de ferrocarriles, se 
ciñe a una somera descripción de la línea Madrid – Valencia de Alcántara, que cruza 
el término de norte a sur, y el “TVA”, o línea de alta velocidad Madrid – Extrema-
dura – frontera portuguesa. Por el término municipal de Casar de Cáceres discurre 
la línea ferroviaria de la RFIG con denominación oficial 05-500-Madrid (Bifurcación 
Planetario)-Valencia Alcántara. Además, el Estudio Informativo de la Línea de Alta Ve-
locidad Madrid – Extremadura. Tramo: Talayuela – Cáceres (aprobado definitivamente 
el 21 de diciembre de 2007, BOE 16 de enero de 2008), fue desarrollado a nivel de 
proyecto constructivo y ejecutado por ADIF – Alta Velocidad, estando ya en servicio la 
primera fase de la alta velocidad a Extremadura desde el pasado 18 de julio de 2022. 
En conclusión, con la salvedad de los pequeños errores detectados en la documenta-
ción consultada, esta Unidad no tiene inconveniente en que continúe la tramitación de 
la evaluación ambiental estratégica del PGM de Casar de Cáceres.

  •    Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información. Emite in-
forme favorable en relación con la adecuación del Plan General Municipal de Casar de 
Cáceres a la normativa sectorial de telecomunicaciones. 

  •   Ministerio de Hacienda y Función Pública. Este departamento no es competente para 
la emisión de informes sobre la existencia de impacto ambiental en el proyecto, ya 
que no se considera comprendido entre las Administraciones públicas afectadas por 
no tener competencias específicas en materias de medio ambiente. El artículo 189 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas 
establece la obligación de los Secretarios de los Ayuntamientos de notificar al Dele-
gado de Economía y Hacienda de la provincia en que radiquen el bien, la aprobación 
inicial, provisional y la definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico que 
afecten a bienes cuya titularidad corresponda a la Administración General del Estado, 
sin perjuicio de las publicaciones que fueren preceptivas. La comunicación realizada 
por ese Ayuntamiento no exige la emisión de informe sectorial alguno por este depar-
tamento, ni sustituye la petición de los informes sectoriales preceptivos que puedan 
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afectar al ejercicio de competencia estatales, que deberán solicitarse a las Adminis-
traciones públicas competentes para su emisión.

  •   Delegación de Economía y Hacienda en Cáceres. El artículo 189 de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, establece la obliga-
ción de los Secretarios de los Ayuntamientos de notificar al Delegado de Economía y 
Hacienda de la provincia en que radiquen el bien, la aprobación inicial, provisional y la 
definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten a bienes cuya 
titularidad corresponda a la Administración General del Estado, sin perjuicio de las pu-
blicaciones que fueren preceptivas. La comunicación realizada por ese Ayuntamiento 
no exige la emisión de informe sectorial alguno por este departamento, ni sustituye 
la petición de los informes sectoriales preceptivos que puedan afectar al ejercicio de 
competencia estatales, que deberán solicitarse a las Administraciones públicas com-
petentes para su emisión.

  •   Adif. Por el término municipal de Casar de Cáceres discurren, de norte a sur, la línea de 
la red convencional Madrid-Valencia de Alcántara: tramos Casar de Cáceres-Cáceres 
(variante) y Cáceres-Arroyo Malpartida, y la línea de alta velocidad Madrid-Extrema-
dura-Frontera Portuguesa, todas ellas pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés 
General. Sobre las líneas ferroviarias de la RFIG son de aplicación las disposiciones de 
la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector Ferroviario (LSF) y del Reglamento 
que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto de 2387/2004, de 30 de diciembre, 
normativa sectorial con rango de normas materiales de ordenación directamente apli-
cables al planeamiento. En concreto, se tendrán en consideración las limitaciones a la 
propiedad recogidas en el capítulo III de la ya mencionada Ley 38/2015: zona de do-
minio público, zona de protección y línea límite de edificación. A este respecto deberá 
completarse la normativa sectorial ferroviaria recogida en el instrumento de planea-
miento, y deberán representarse gráficamente en los planos de ordenación las zonas 
y líneas de las limitaciones a la propiedad, al menos en los suelos clasificados como 
urbanos y urbanizables. Asimismo, en el anejo del presente informe, se acompaña un 
resumen de la normativa sectorial de aplicación y un esquema en el que se represen-
tan las limitaciones a la propiedad establecidas por la LSF. Según el artículo 39 del 
RSF, la clasificación del suelo no urbanizable como urbano o urbanizable obligará a 
su propietario a disponer en las líneas ferroviarias que lo atraviesan, a su costa y con 
los condicionantes técnicos que determine el Administrador de Infraestructuras Fe-
rroviarias, de un cerramiento cuando se realicen las actuaciones urbanísticas corres-
pondientes a la nueva clasificación. En cuanto al Sistema General Ferroviario, en los 
planos de ordenación no se representan los suelos del Sistema General Ferroviario. 
A este respecto, y tal como se recoge en el artículo 7 de la LSF, aquellos suelos que 
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se ocupen por infraestructuras ferroviarias que formen parte de la RFIG deberán ser 
calificados como sistema general o equivalente. Por tal motivo, todos los suelos perte-
necientes a la línea ferroviaria de red convencional Madrid-Valencia de Alcántara que 
discurren por el casco urbano deberán calificarse como Sistema General Ferroviario 
y representarse gráficamente con una trama específica en los planos de ordenación 
del instrumento de planeamiento. ·En cuanto al control de la actividad colindante a 
la infraestructura ferroviaria, según proviene el artículo 16 de la LSF, los interesados 
que pretendan construir o reedificar en la zona de dominio público o de protección 
a que se refiere a la RFIG, así como realizar obras y otras actividades que hayan de 
atravesar la vía, o que impliquen alguna servidumbre o limitación sobre el ferrocarril, 
sus terrenos, instalaciones o dependencias, deberá obtener previamente la autori-
zación administrativa de Adif. Por el término municipal de Casar de Cáceres discurre 
un tramo en desuso de la línea ferroviaria de red convencional Madrid-Valencia de 
Alcántara, cuyo trazado está clasificado como Suelo No Urbanizable de Protección de 
Dotaciones e Infraestructuras (caminos). Se propone que su trazado sea diferenciado 
respecto al resto de caminos al objeto que pueda favorecerse su posible uso futuro 
como vía verde bajo la tutela de Adif. Impacto por ruido y vibraciones, desde el pun-
to de vista estrictamente ambiental el problema que se podrá plantear en las zonas 
urbanas colindantes con el ferrocarril es el de las molestias por ruido y vibraciones en 
las nuevas edificaciones. Este aspecto es de creciente importancia ante el aumento 
de la sensibilización ciudadana al respecto, como atestigua nuestra propia experien-
cia. En este sentido se propone que el instrumento que se informa incluya un artículo 
en sus normas urbanísticas del siguiente tenor literal: “los proyectos constructivos 
de todas las edificaciones contenidas en los ámbitos colindantes con el SGF en los 
que alguna parte de los mismos esté a menos de 50 m o 20 m en zonas urbanas de 
la arista exterior más próxima de la plataforma ferroviaria, tal y como se define en 
la Ley 38/2015, o en zonas cubiertas, desde el intradós de la estructura que sirva 
de soporte a la losa de cobertura, incluirán una separata que estudie el impacto por 
ruido y vibraciones estén dentro de los niveles admisibles por la normativa sectorial 
vigente. Este requisito será exigible con carácter previo a la obtención de las corres-
pondientes licencias edificatorias”. Asimismo, las medidas correctoras que tuvieran 
que adoptarse, al igual que la obligación del vallado de los terrenos colindantes con 
el ferrocarril en cumplimiento del RSF, deben ser soportadas por cuenta y cargo del 
promotor de la actuación urbanística y consideradas por tanto como un coste más de 
los gastos de urbanización, así como el mantenimiento de los elementos correctores 
que se incorporen, considerándose parte del mobiliario urbano.

  •   Diputación de Cáceres. Servicio de Red Viaria. se ha recibido por parte del Ayunta-
miento del Casar de Cáceres, una nueva versión del PGM, que incluye únicamente los 
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documentos actualizados conforme a las correcciones realizadas (memoria informa-
tiva y planos de ordenación OE2-OE11), fechado en 2018. Sobre este documento, y 
como segundo informe sobre la misma cuestión, se dice:

   –  Se debe hacer referencia al cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de carreteras: la Ley 7/1995, de Carreteras de Extremadura y el Real Decreto 
1812/1994 por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

   –  Se expresará en el documento PGM que, en cuanto a sus dimensiones y secciones 
tipo de firme, será esta Diputación la que establezca los criterios que considere 
para su establecimiento y dimensionamiento, teniendo en cuenta la normativa 
vigente. Al respecto, se fijará en los tramos urbanos la reserva de suelo necesario 
que permita disponer de una sección transversal con dimensiones de vía, sancio-
nadas por criterios genéricos de seguridad vial, a afectos de mínimos, de 6,00 
m de ancho de calzada, para dos carriles, uno por sentido, y arcenes laterales 
pavimentados de 1,00 m de anchura cada uno, por lo que eventuales encintados 
de bordillos, aparcamientos, aceras, vías de servicio… serán siempre exteriores a 
la plataforma indicada de 8,00 m (teniendo en consideración, en las dimensiones 
indicadas, posibles afecciones ocasionadas por el continuo edificatorio y/o las edi-
ficaciones existentes consolidadas).

   –  Se indicará que el suelo “de protección de infraestructuras” debe ocupar, como 
mínimo, la zona de dominio público de la carretera. Cualquier actuación que afecte 
al uso y dominio de las carreteras provinciales, atendiendo a la legislación sectorial 
vigente, precisarán de trámite ante esta Diputación Provincial, al ser la Adminis-
tración titular de las mismas. Por otra parte, se indicará que se podrá exigir a los 
solicitantes de actividades o actuaciones en zona de influencia de carreteras que 
deban ser autorizadas, o informadas, por esta Diputación Provincial, que acrediten 
la titularidad de los terrenos afectados.

   –  Se indicará en el documento Plan General el cumplimiento del artículo 16 de la 
Ley 7/1995, de Carreteras de Extremadura, que dice: “las obras de construcción, 
reparación o conservación de las vías reguladas por la presente Ley, por consti-
tuir obras públicas de interés general, no están sometidas a los actos de control 
preventivo municipal a que se refiere el artículo 84,1.b de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local”.

      Atendiendo a los puntos expuestos en este segundo informe, y al anterior de 8 de 
noviembre de 2018, una vez examinados los documentos del Plan General Municipal 
de Casar de Cáceres remitidos a esta Institución, se informa favorablemente el Plan 
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General Municipal de Casar de Cáceres en lo que compete a la red viaria de esta 
Diputación Provincial, con el carácter vinculante y la obligatoriedad de recoger en 
el documento de planeamiento que se tramite definitivamente todos los puntos y 
correcciones indicados (ya referidos en el informe primero). Así mismo, se considera 
conveniente la actualización de la relación de carreteras conforme a su nueva deno-
minación, según lo indicado al inicio de este informe.

  •   Diputación de Cáceres. Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica. Una vez 
revisada la documentación, desde el Servicio de Medioambiente y Transición Ecológi-
ca de la Diputación Provincial de Cáceres, no se van a formular alegaciones ni apre-
ciaciones al Documento del Plan General Municipal de Casar de Cáceres.

  •   Ayuntamiento de Cáceres. No se aporta nada al procedimiento, dándose por enterado 
de dicha tramitación.

      Durante las informaciones públicas realizadas en el DOE n.º 55, de 19 de marzo de 
2018 (Anuncio de 28 de febrero de 2018 sobre aprobación inicial del Plan General 
Municipal), y n.º 58, de 22 de marzo de 2018 (Corrección de errores del Anuncio de 
28 de febrero de 2018 sobre aprobación inicial del Plan General Municipal) y DOE n.º 
132, de fecha 10 de julio de 2019 (Anuncio de 19 de junio de 2019 sobre aprobación 
provisional del Plan General Municipal), no se han recibido alegaciones de índole am-
biental. 

e)  Previsión de los efectos significativos del Plan General Municipal de Casar de Cáceres sobre 
el medio ambiente.

     Los efectos significativos más relevantes que se derivan del establecimiento del Plan Gene-
ral Municipal de Cáceres se exponen a continuación:

 — Suelo.

   El establecimiento de los nuevos desarrollos planteados incluidos como suelo urbano 
y suelo urbanizable provoca uno de los principales impactos sobre el suelo. Se trata 
de una afección irreversible sobre el recurso suelo, dado que su ocupación supone su 
pérdida, así como la modificación de los procesos edafológicos por compactación y so-
bre las condiciones geomorfológicas. Será uno de los factores más significativamente 
afectado por las actuaciones del Plan. 

   Se producirán afecciones al suelo en las nuevas áreas de suelo urbano y urbanizable, 
y por los usos propuestos en las diferentes categorías de suelo no urbanizable. Todo el 
crecimiento urbanístico se ubica en el entorno más cercano al casco urbano, contando 
con construcciones existentes, por lo que se encuentran ya afectados de algún modo. 
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   Además de las construcciones, el suelo se verá afectado por las infraestructuras crea-
das para los accesos, abastecimiento y saneamiento de las nuevas zonas creadas. Otro 
impacto generado sobre el suelo, por el desarrollo del Plan General Municipal serán los 
vertidos producidos durante la fase de ejecución de las nuevas áreas a urbanizar, así 
como los derivados de las zonas industriales designadas por el plan. 

   Con respecto a los usos actuales del suelo, los cambios previstos en el planeamiento 
vigente provocarán modificaciones de éstos de forma que se pierda, en algunos casos, 
superficie útil de cultivo. No obstante, esta afección en el Suelo Urbano y Urbanizable es 
compatible, teniendo en cuenta, que los crecimientos se producen en las cercanías del 
casco urbano actual y en conexión con infraestructuras viarias existentes. Se trata de 
zonas antropizadas, con presencia en muchos casos, de construcciones ya existentes. 

 — Aire.

   La nueva ordenación que supone el Plan General Municipal de Casar de Cáceres puede 
provocar la afección sobre la atmósfera por permitir o incluir nuevos usos y actividades 
que sean generadoras de contaminación atmosférica, como podrían ser las actividades 
constructivas derivadas de permitir el uso residencial, dotacional, industrial, así como, 
los usos permitidos en el suelo no urbanizable. 

   Derivado de permitir los citados usos se desarrollan las distintas fases de construcción 
de las actuaciones contenidas en el plan, que incrementarán la concentración en la at-
mósfera de partículas en suspensión debido a los movimientos de tierra, la circulación 
de maquinaria o el transporte de materiales. Por otro lado, durante la fase de uso o 
explotación de las actuaciones realizadas pueden producirse también efectos signifi-
cativos sobre la atmósfera que pueden ser debidos a la circulación de vehículos, a la 
instalación de nuevas industrias que pueden generar emisiones gaseosas o a los cam-
bios de uso del suelo, puesto que la eliminación de la cubierta vegetal puede ocasionar 
variaciones en la calidad del aire.

   Otro tipo de impactos que pueden darse sobre la atmósfera estarán relacionados con la 
contaminación lumínica y acústica provocada por los nuevos desarrollos.

 — Agua.

   El municipio de Casar de Cáceres está incluido en la UDU Sistema Cáceres (SXP10A12). 
La asignación que establece el Plan Hidrológico vigente para esta UDU asciende a 14,70 
hm³/año para el horizonte 2021. El Plan Hidrológico calcula esta asignación como suma 
de los consumos estimados para los municipios que componen la UDU, estimación que 
se basa tanto en los datos reales de consumo del municipio, como en su población, su 
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evolución demográfica y la presencia de industria en el término municipal. La cifra de 
previsión de consumo del municipio de Casar de Cáceres considerada dentro de la asig-
nación global para la UDU es de 0,639 hm³/año. Se comprueba por tanto que la cifra de 
previsión de consumo para el municipio de Casar de Cáceres establecida por la Oficina 
de Planificación Hidrológica de este organismo es menor que la indicada como prevista 
para la misma UDU en la documentación aportada. A mayor abundamiento, la demanda 
estimada para los desarrollos previstos por el Plan General en el año horizonte de 2033, 
alcanzaría los 0,712 Hm2/año, considerable mayor a la cifra de previsión de consumo 
del municipio que considera este Organismo para la UDU donde se incluye a Casar de 
Cáceres. Por tanto, se reitera, que, en este momento, existe recurso suficiente, siempre 
y cuando el consumo del municipio de Casar de Cáceres no rebase los 639.000 m3/año 
que se han previsto para dentro de la asignación global del Plan Hidrológico para la UDU 
Sistema Cáceres.

   En cualquier caso, en el otorgamiento de la concesión que pueda solicitarse relativa a 
las actuaciones objeto del presente informe, influyen otros factores además de la exis-
tencia de agua, por lo que las conclusiones de este informe no presuponen la compati-
bilidad de solicitudes futuras con el Plan Hidrológico de la cuenca.

   El municipio de Casar de Cáceres no dispone de concesión de aguas para abastecimiento.

   Parte de los desarrollos urbanísticos propuestos se sitúan en las inmediaciones o sobre 
cauces de dominio público hidráulico, y más concretamente cabe señalar lo siguiente:

  •  El ámbito de Suelo Urbanizable UA-SUB-07 se sitúa sobre el nacimiento del arroyo de 
San Caín, el cual discurre en un tramo aproximado de 600 m por el interior del sector.

  •  El ámbito de Suelo Urbano Urbanizable AU OPO-15, en el entorno de la plaza de toros, 
así como el ámbito de Suelo Urbano No Consolidado situado aguas arriba de la Laguna 
del Casar es atravesado por el arroyo del Prado.

  •  Los ámbitos de Suelo Urbanizable UA-SUB-09 y Suelo Urbano No Consolidado UA/U-
04, AU OPO 01, 02, 06 y 07 se sitúan en zona de policía del arroyo de la Aldea, aguas 
abajo de la Laguna del Casar.

  •  Los ámbitos de Suelo Urbano No Consolidado Residencial RUCI 1 y 2 se sitúan en zona 
de policía del arroyo Charca del Hombre, también denominado arroyo Villaluengo en 
el mapa topográfico 1:25.000 del IGN, en el entorno donde este conforma la Charca 
del Cojuge. Aguas abajo de la charca el arroyo discurre por el interior del ámbito de 
SUNC RUCI 1.
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  • Suelo Urbano No Consolidado La Perala, en zona de policía del arroyo La Perala.

   Toda actuación de las contempladas en el artículo que se realice en zona de policía de 
cualquier cauce público, definida por 100 metros de anchura medidos horizontalmente, 
a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización previa de este Orga-
nismo para su ejecución, independientemente de estar clasificados como suelo urbano, 
consolidado o no consolidado, o urbanizable. 

   En los documentos que se redacten en las figuras de ordenación urbanística que de-
sarrollen el Plan General Municipal, y por tanto, para la obtención de las preceptivas 
autorizaciones será necesario aportar documentación técnica en la que se incluya el 
estudio de los cauces afectados con grado adecuado de detalle tanto para la situación 
pre-operacional, como la post-operacional, en el que se delimite tanto el dominio pú-
blico hidráulico y la zona de policía del cauce como las zonas inundables por avenidas 
extraordinarias de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. El estudio deberá incluir igualmente una estimación de la Zona de Flujo Pre-
ferente según queda definida en el citado Reglamento, concretamente en su artículo 9.

   La elaboración de los estudio hidrológico-hidráulicos que se realicen en atención a lo 
especificado en el párrafo preferente establecerá la superficie estimada ocupada por el 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía de los cauces públi-
cos situados en las inmediaciones de los desarrollos urbanísticos contemplados en el 
Plan General Municipal, así como en las zonas inundables por avenidas extraordinarias. 
A razón de lo cual, ámbitos de suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable podrían 
verse afectados por los mismos y su desarrollo quedará condicionado por respeto a la 
legislación de aguas vigente.

   El Ayuntamiento de Casar de Cáceres es titular de un vertido procedente de la EDAR de 
Casar de Cáceres con destino al arroyo de la Aldea con un volumen anual autorizado de 
646.702 m3/año.

   Inexistencia de reservas hidrológicas en la zona de actuación. Asimismo, el embalse 
de Alcántara II, en el río Almonte y receptor de las aguas procedentes de la red hidro-
gráfica que discurre por el municipio de Casar de Cáceres, está incluido dentro de las 
denominadas Zonas Sensibles, declaradas por Resolución de 10 de julio de 2006 de la 
Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad, por la que se declaran las Zonas 
Sensibles en las cuencas hidrográficas intercomunitarias, publicada en el BOE el viernes 
28 de julio de 2006 con número 179.

   Las láminas de agua en el Suelo No Urbanizable han quedado recogidas como Suelo No 
Urbanizable de Protección Ambiental Hidráulica, así como afección sectorial de aguas.
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   Teniendo en cuenta las consideraciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo y del 
Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura se reducirán los efectos producidos sobre el factor 
agua.

 — Biodiversidad, Flora y Fauna.

   La incidencia del desarrollo del suelo urbano y urbanizable sobre la vegetación de ma-
nera general se considera muy baja, ya que se trata de zonas contiguas al núcleo 
urbano o en sus cercanías, bastantes transformadas y con escasez de la misma. No 
obstante, en la planificación presentada, se amplía el casco urbano incluyendo algunos 
terrenos forestales, informando el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, que los 
cuales no tienen especiales valores a conservar, situándose, además, limítrofes con el 
casco urbano actual.

   Las superficies arboladas, hábitats naturales de interés comunitario, flora protegida y 
vegetación de interés se encuadran bajo una categoría de Suelo No Urbanizable Prote-
gido. No obstante, la inclusión de algunos usos en estos suelos, podrían producir efec-
tos ambientales sobre la vegetación, como por ejemplo destrucción de la misma.

   Como se ha indicado a lo largo de este documento, las zonas incluidas en el nuevo 
planeamiento se sitúan en las proximidades del casco urbano actual y se encuentran 
alteradas, por lo que la fauna en estas zonas no es muy abundante, debido a la escasez 
de zonas de refugio. Por tanto, no se prevé en principio que éste pueda suponer un 
impacto de gran magnitud sobre la fauna. No obstante, algunos de los usos incluidos en 
el suelo no urbanizable, pueden producir algunos efectos ambientales sobre la fauna, 
como desplazamiento de especies o destrucción de hábitats.

 — Factores climáticos y cambio climático. 

   El estudio ambiental estratégico concluye que no aparecen otros impactos sobre el 
cambio climático derivados de la aplicación del nuevo Plan General Municipal que los 
inherentes al aumento de población previsto por el mismo, indicando, en cualquier 
caso, que desde el Plan General Municipal se facilitará y promoverá cualquier iniciativa 
positiva en materia de cambio climático, para minimizar en lo posible el impacto de este 
aumento de población. También indica que el término municipal de Casar de Cáceres no 
posee industrias ni infraestructuras ni una población suficiente como para pensar que 
puedan tener efectos significativos en el proceso del cambio climático, proponiendo una 
serie indicadores, para vigilar los posibles efectos negativos que el cambio climático 
puede acarrear en un futuro. Una ordenación de usos del suelo que evite la defores-
tación y la retirada de la cubierta vegetal en las zonas mejor conservadas, ayuda a la 
captación de CO2 y reduciendo así la contribución al cambio climático. 
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 — Áreas protegidas y hábitat. 

   En el término municipal de Casar de Cáceres se localizan los siguientes espacios per-
tenecientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Extremadura), Zona de Interés Regional (ZIR) y Zona 
de Especial Protección para Aves (ZEPA) “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” y la 
Zona de Especial Conservación (ZEC) “Embalse del Lancho”. 

   Algunos sectores de Suelo Urbanizable se localizan sobre la Zona de Interés Regional 
(ZIR) y Zona de Especial Protección para Aves (ZEPA) “Llanos de Cáceres y Sierra 
de Fuentes”, concretamente, según la zonificación del Plan Rector de Uso y Gestión 
(PRUG), Orden de 28 de agosto de 2009, en Zona de Uso General, correspondiendo a 
aquellas zonas de menor calidad ambiental relativa.

   Asimismo, se localizan los Hábitats naturales de interés comunitario inventariados: 
Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (cód. 5330); Dehesas perennifolias de 
Quercus sp.(cód. 6310), Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachy-
podietea (cód. 6220*), Estanques temporales mediterráneos (cód. 3170*), Brezales 
oromediterráneos endémicos con aliaga (4090) y Pendientes rocosas silíceas con vege-
tación casmofítica (8220).

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemen-
te el Plan General Municipal, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000 o la Red de Espacios Naturales Protegidos 
de Extremadura. 

 — Paisaje.

   Los efectos sobre el paisaje van a estar condicionados por el diseño del tipo de ocupa-
ción que se haga sobre los suelos de nuevo desarrollo. En cualquier caso, estos desarro-
llos conllevan un impacto paisajístico, puesto que el paisaje urbano y periurbano pasará 
a ser modificado. No obstante, y dado que el entorno del casco urbano se encuentra 
antropizado, los impactos sobre el paisaje quedarán minimizados. Los impactos sobre 
el paisaje van a estar determinados por la generación de nuevas áreas de emisión de 
vistas que van a modificar el paisaje actual. La mayor afección al paisaje lo provocarán 
los usos establecidos en el suelo no urbanizable. 

 — Montes de utilidad pública, vías pecuarias y patrimonio cultural.

   En el término municipal se localiza el Monte Público “Monte del Casar y Egidos”, Monte 
vecinal con aprovechamiento vecinal, propiedad del municipio de Casar de Cáceres. 
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Según artículo 12.1. b) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes y el artícu-
lo 233.3.b) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, es un monte 
demanial, es decir, adscrito a uso o servicio público. El Monte Público se encuentra 
encuadrado en la categoría de Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Dehe-
sa, indicando el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, que sí se podría encuadrar 
en esta categoría siempre que se tenga en cuenta el carácter forestal de la zona y el 
cumplimiento de la legislación sectorial en materia de montes públicos. Pero se debería 
reseñar de manera expresa tanto en el texto como en la documentación gráfica.

   Las vías pecuarias se encuentran clasificadas como Suelo No Urbanizable de Protección 
Estructural Ganadera, incluyendo la Cañada Real de Cáceres en la documentación, y 
siendo valorado positivamente por la Sección de Vías Pecuarias, al estar contempladas 
la existencia, protección y normativa de las vías pecuarias.

   Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protección por la legislación secto-
rial en función de sus valores arqueológicos o culturales se incluyen en la categoría de 
Suelo No Urbanizable de Protección Cultural (SNUP-CA). Comprenden los yacimientos 
arqueológicos identificados en la Carta Arqueológica de Extremadura, los elementos por 
el órgano competente en materia de Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura y 
los elementos de interés arquitectónico incluidos en el Catálogo de este Plan General 
Municipal, así como los perímetros de protección correspondientes.

 — Infraestructuras, población, socioeconomía y salud humana.

   En el término municipal de Casar de Cáceres existen carreteras de titularidad estatal 
y provincial, así como ferrocarril, por lo que deberá cumplirse la legislación sectorial 
vigente respecto a las mismas y lo indicado por las Administraciones públicas con com-
petencias en dichas infraestructuras. Por otro lado, no existen carreteras de titularidad 
autonómica, en dicho término municipal.

   El desarrollo del PGM producirá un efecto positivo sobre los factores socioeconómicos 
de la población, generación de empleo, solución a la demanda de vivienda que actual-
mente tiene el municipio, adecuación de diversas áreas para la implantación de infraes-
tructuras encaminadas a satisfacer las necesidades de ocio y esparcimiento, dotaciones 
públicas, zonas verdes, etc. que mejorarán la calidad de los ciudadanos.

 — Riesgos naturales y antrópicos.

  Del mapa de riesgos del estudio ambiental estratégico se desprende lo siguiente:

  •  Desertificación. Según datos del Programa de Acción Nacional contra la Desertifica-
ción, (PNAD), la mayor parte de la superficie del término presenta un riesgo bajo de 
desertificación.
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  •  Conjetura la existencia de suelos contaminados en el término municipal, debido a la 
existencia de actividades potencialmente susceptible de generar contaminación de 
suelos (empresas del sector del metal, productoras de queso, granjas de cría intensi-
va de ganado o elaboración de quesos).

  •  En cuanto a la contaminación de aguas, la puesta en funcionamiento de la nueva 
EDAR, que depura también las aguas residuales de la urbanización Monte Casar, mi-
nimiza sensiblemente estos riesgos.

  •  Exposición al gas radón. Como consecuencia de la caracterización geológica y litoló-
gica del territorio municipal, con elevada proporción de granitos, el riesgo de expo-
sición potencial al gas radón que pueden experimentar los habitantes de viviendas 
construidas en el municipio es alto en la mayor parte de la superficie del término, y 
medio en el resto, en una escala de tres valores. Se recomienda el seguimiento de las 
indicaciones del Consejo de Seguridad Nuclear.

  •  El INUNCAEX (Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura) aprecia riesgo de inundación derivados de la 
posible rotura de la presa del Casar, sobre el arroyo Villaluengo. Debe señalarse que 
el PGM no plantea nuevos desarrollos en zonas aledañas a esta presa, enclavada en 
terrenos clasificados como suelo no urbanizable. En cuanto a las Charcas del Casar, 
del Cojuge y del Hambre, situadas junto a terrenos urbanos consolidados, el PGM no 
plantea nuevos crecimientos, limitándose a dar carta de naturaleza y maximizar la 
presencia de las zonas verdes efectivamente implantadas en ellas, con la intención 
de evitar riesgos para las personas y los inmuebles. En la evaluación ambiental estra-
tégica ordinaria se ha puesto de manifiesto que parte de los desarrollos urbanísticos 
propuestos se sitúan en las inmediaciones o sobre cauces de dominio público hidráu-
lico, y más concretamente cabe señalar lo siguiente:

   –  El ámbito de Suelo Urbanizable UA-SUB-07 se sitúa sobre el nacimiento del arroyo 
de San Caín, el cual discurre en un tramo aproximado de 600 m por el interior del 
sector.

   –  El ámbito de Suelo Urbano Urbanizable AU OPO-15, en el entorno de la plaza de 
toros, así como el ámbito de Suelo Urbano No Consolidado situado aguas arriba de 
la Laguna del Casar es atravesado por el arroyo del Prado.

   –  Los ámbitos de Suelo Urbanizable UA-SUB-09 y Suelo Urbano No Consolidado 
UA/U-04, AU OPO 01, 02, 06 y 07 se sitúan en zona de policía del arroyo de la 
Aldea, aguas abajo de la Laguna del Casar.
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   –  Los ámbitos de Suelo Urbano No Consolidado Residencial RUCI 1 y 2 se sitúan 
en zona de policía del arroyo Charca del Hombre, también denominado arroyo 
Villaluengo en el mapa topográfico 1:25.000 del IGN, en el entorno donde este 
conforma la Charca del Cojuge. Aguas abajo de la charca el arroyo discurre por el 
interior del ámbito de SUNC RUCI 1.

   –  Suelo Urbano No Consolidado La Perala, en zona de policía del arroyo La Perala.

  •  Las características del subsuelo del territorio municipal hacen sumamente improbable 
la existencia de riesgos geológicos, al no existir en el mismo, según datos del Instituto 
Geológico y Minero de España, riesgo sísmico, fallas activas o arcillas expansivas.

  •  Según datos del IGME, la única zona Kárstica existente en la provincia de Cáceres se 
sitúa en la ciudad de Cáceres, a varios kilómetros de distancia del término municipal.

  •  El IGME tampoco detecta en el término municipal factores geológicos susceptibles de 
producir movimientos del terreno.

  • No se detecta ninguna falla activa en el término municipal.

  •  El término municipal se encuentra en una zona de escaso riesgo sísmico. Según re-
fleja el mapa de peligrosidad sísmica elaborado por el Instituto Geográfico Nacional, 
Casar de Cáceres se ubica en la zona de aceleración sísmica de cálculo comprendida 
entre 0,03 y 0,04g. Este valor implica que el riesgo sísmico es bajo, no siendo pre-
ceptiva la consideración de la acción sísmica para el cálculo de las construcciones o 
infraestructuras.

  •  Según el Plan Especial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
sobre transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril (TRANSCAEX), 
la clasificación global del riesgo del transporte por carreteras del municipio es medio, 
siendo bajo el del transporte por ferrocarril. Sin embargo, la clasificación del munici-
pio ante el riesgo de accidentes de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
y ferrocarril es de riesgo medio, en una escala en la que el valor máximo es el extre-
mo, seguido del alto y el medio.

   –  El término se encuentra atravesado por varias autovías aéreas (G-7, B-60, Z-236) 
dentro de los cuales se realizan vuelos de carácter comercial y militar por lo que 
se consideran de riesgo medio por accidente aéreo.

   El término municipal de Casar de Cáceres se localiza fuera de Zona de Alto Riesgo por 
Incendio Forestal.
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f) Determinaciones finales que deben incorporarse en la propuesta del Plan.

     El artículo 45 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, indica que la declaración ambiental estratégica tendrá natura-
leza de informe preceptivo, determinante y contendrá en su apartado f) Determinaciones 
finales que deben incorporarse en la propuesta del plan o programa.

     A continuación, se indican las determinaciones, medidas o condiciones finales a incluir en 
el Plan General Municipal de Casar de Cáceres:

 —  El Plan General Municipal de Casar de Cáceres deberá incluir las condiciones que recoge 
la declaración ambiental estratégica, así como las medidas y actuaciones del estudio 
ambiental estratégico, mientras no sean contradictorias con las primeras. También de-
berá tener en cuenta todas las condiciones expuestas por las diferentes Administracio-
nes públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

 —  El Plan General Municipal de Casar de Cáceres deberá cumplir con todo lo establecido 
en la normativa sectorial vigente en las materias de biodiversidad, población, salud hu-
mana, fauna, flora, tierra, agua, aire, factores climáticos, bienes materiales, patrimonio 
cultural, incluido el patrimonio histórico, paisaje, la ordenación del territorio y el urba-
nismo.

 —  Asimismo, se entiende que el objeto de las determinaciones es evitar afecciones sobre 
el medio ambiente, por ello se adoptarán las necesarias para evitar que se produz-
can efectos ambientales significativos sobre los factores ambientales implicados en la 
evaluación.

 —  El Plan General Municipal de Casar de Cáceres deberá cumplir con todo lo establecido en 
la normativa sectorial autonómica vigente, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 —  El Plan General Municipal de Casar de Cáceres deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

 —  Los crecimientos propuestos de suelo urbano y urbanizable se encuentran junto a in-
fraestructuras ya existentes y dentro del área natural de expansión del casco urbano, 
considerándose ambientalmente compatible. Asimismo, se indica que la planificación 
presentada, amplía el casco urbano incluyendo algunos terrenos forestales, informando 
el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, que los cuales no tienen especiales valores 
a conservar, situándose, además, limítrofes con el casco urbano actual. Asimismo, algu-
nos sectores de Suelo Urbanizable se localizan sobre la Zona de Interés Regional (ZIR) 
y Zona de Especial Protección para Aves (ZEPA) “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, 
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concretamente, según la zonificación del Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), Orden 
de 28 de agosto de 2009, en Zona de Uso General, correspondiendo a aquellas zonas de 
menor calidad ambiental relativa, poniéndose de manifiesto la existencia de la Senten-
cia del Tribunal Constitucional 134/2019, de 13 de noviembre de 2019 (BOE n.º 34, de 
19 de diciembre de 2019), relativa a los preceptos legales que permiten la transforma-
ción urbanística de suelos integrados en la Red Natura 2000.

 —  El Plan General Municipal ha fomentado la clasificación de Suelo Urbano No Consolidado 
de la RUCI-1 (Monte Casar), RUCI-2 (Chenoleses) y del área adyacente a la antigua 
estación de ferrocarril La Perala, debido a la gran cantidad de construcciones, edifica-
ciones e instalaciones existentes. No obstante, se recomienda la revisión del Plan Ge-
neral Municipal, en cuanto a la posible identificación y localización de nuevos grupos de 
construcciones clandestinas e ilegales y su posible clasificación como Suelo Urbano No 
Consolidado, para evitar o disminuir aquellos efectos ambientales derivados del abas-
tecimiento, saneamiento y suministro eléctrico y, por tanto, disminuyendo el riesgo de 
contaminación de aguas y suelo, siempre y cuando la legislación en vigor, lo permita. 
Algunas de las zonas a valorar, se encuentran en las cercanías a La Perala, que siguen 
incluidas como suelo no urbanizable, o aquellas situadas al oeste del término municipal.

 —  En cualquier categoría de suelo sobre la que se superponga un Suelo No Urbanizable 
afectado por normativa sectorial (Cultural, Cauces, Carreteras, Ferrocarril, Vías Pecua-
rias, etc.), se entiende que al régimen de protección establecido se le aplicará además 
la normativa sectorial que corresponda.

 —  En cuanto a la clasificación y distribución de las categorías propuestas del suelo no ur-
banizable, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

  •  El Plan General Municipal de Casar de Cáceres establece la categoría de Suelo No Ur-
banizable de Protección Natural Hábitats, definida en las Normas Urbanísticas como 
aquellos terrenos que presentan hábitats naturales de interés comunitario. Ahora 
bien, revisada la planimetría de ordenación del Plan General Municipal, concreta-
mente OE-2-OE11 “Clasificación. Catálogo en SNU”, se ha comprobado la existencia 
de hábitats naturales de interés comunitario incluidos en las categorías de Suelo No 
Urbanizable Común, Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola y Suelo 
No Urbanizable de Protección Estructural Dehesas. Por ello, deberá revisarse la distri-
bución del suelo no urbanizable, e incluir los hábitats naturales de interés comunitario 
presentes, como Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitats, tal y como se 
ha definido en el propio Plan General Municipal. Tiene especial importancia lo referen-
te al Suelo No Urbanizable Común, ya que esta categoría está destinada a aquellos 
terrenos inadecuados para su incorporación al proceso urbanizador pero que no cuen-
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tan con características que hagan necesaria su protección, y se ha clasificado como 
tal, una amplia superficie de hábitats naturales de interés comunitario. Este hecho, ya 
se puso de manifiesto en el documento de alcance del estudio ambiental estratégico. 

  •  Como consecuencia de la revisión y reclasificación de los hábitats naturales de interés 
comunitario en la categoría de suelo no urbanizable adecuada, los suelos adscritos a 
la categoría Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Dehesas quedarían in-
cluidos en el Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitats, no siendo necesa-
ria, por tanto, la designación de dicha categoría (Suelo No Urbanizable de Protección 
Estructural de Dehesas), en el Plan General Municipal.

 —  Revisadas las distintas denominaciones asignadas al Suelo No Urbanizable se ha com-
probado que las mismas se adaptan a las diferentes categorías de suelo no urbanizable 
contenidas en el artículo 7 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Planeamiento de Extremadura. Las categorías establecidas en la nor-
mativa son las siguientes:

  • Suelo No Urbanizable Común. (SNUC).

  • Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental Hidráulica (SNUP-AH).

  • Suelo No Urbanizable de Protección Natural (SNUP-N). 

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes General (SNUP-NG).

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes Compatible (SNUP-NC).

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes Limitado (SNUP-NL).

   –   Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes Restringido (SNUP-NR).

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEC (SNUP-NZ). 

   –  Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitats (SNUP-NH). 

  • Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola (SNUP-EA). 

  • Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Ganadera (SNUP-EG).
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  • Suelo No Urbanizable de Protección Cultural (SNUP-CA). 

  •  Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos (SNUP-D). 
Subcategorías: 

   – Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras (SNUP-DI). 

   – Suelo No Urbanizable de Protección de Equipamientos (SNUP-DE). 

 —  Se recuerda lo indicado en el artículo 52 “Efectos” de la Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura: Los Planes 
Rectores de Uso y Gestión tienen un carácter vinculante para Administraciones y parti-
culares y prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. Si sus determinaciones fueran 
incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, ésta se revisará de oficio por 
los órganos competentes.

 —  Es necesario incluir en la documentación el Monte Público “Monte del Casar y Egidos”, 
Monte vecinal con aprovechamiento vecinal, propiedad del municipio de Casar de Cá-
ceres. Según artículo 12.1.b) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y el 
artículo 233.3.b) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, es un 
monte demanial, es decir, adscrito a uso o servicio público. Cumplimiento de la legisla-
ción sectorial en materia de montes públicos, debiendo de reseñar de manera expresa 
tanto en el texto como en la documentación gráfica.

 —  Se tendrán en cuenta todas las consideraciones propuestas por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, en todos sus informes. Tienen especial importancia, entre otras:

  •  En este momento, existe recurso suficiente, siempre y cuando el consumo del mu-
nicipio de Casar de Cáceres no rebase los 639.000 m3/año que se han previsto para 
dentro de la asignación global del Plan Hidrológico para la UDU Sistema Cáceres.

  •  En los documentos que se redacten en las figuras de ordenación urbanística que de-
sarrollen el Plan General Municipal, se deberá tener en cuenta, lo recogido tanto en el 
presente informe como en el anterior, así como atender a los siguientes:

  •  Toda actuación de las contempladas en el artículo que se realice en zona de policía 
de cualquier cauce público, definida por 100 metros de anchura medidos horizontal-
mente, a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización previa de este 
Organismo para su ejecución, independientemente de estar clasificados como suelo 
urbano, consolidado o no consolidado, o urbanizable, conforme a lo establecido en el 
artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
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  •  Para la obtención de las preceptivas autorizaciones será necesario aportar documen-
tación técnica en la que se incluya el estudio de los cauces afectados con grado ade-
cuado de detalle tanto para la situación pre-operacional, como la post-operacional, 
en el que se delimite tanto el dominio público hidráulico y la zona de policía del cauce 
como las zonas inundables por avenidas extraordinarias de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. El estudio deberá incluir igualmente 
una estimación de la Zona de Flujo Preferente según queda definida en el citado re-
glamento, concretamente en su artículo 9. La elaboración de los estudio hidrológico-
hidráulicos que se realicen en atención a lo especificado en el párrafo preferente 
establecerá la superficie estimada ocupada por el dominio público hidráulico, zona de 
servidumbre y zona de policía de los cauces públicos situados en las inmediaciones de 
los desarrollos urbanísticos contemplados en el Plan General Municipal, así como en 
las zonas inundables por avenidas extraordinarias. A razón de lo cual, ámbitos de sue-
lo urbano no consolidado o suelo urbanizable podrían verse afectados por los mismos 
y su desarrollo quedará condicionado por respeto a la legislación de aguas vigente.

 —  Se deberán subsanar de las cuestiones referidas a la protección del patrimonio histórico 
y cultural, indicadas en el informe favorable condicionado de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Deberán presentarse las fichas urbanísticas adaptadas para cada categoría de suelo 
tras las modificaciones planteadas en las determinaciones presentes en esta declaración 
ambiental estratégica.

 —  En la documentación de la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Casar de  
Cáceres deberán subsanarse las deficiencias encontradas en el estudio ambiental estra-
tégico, así como en el resto de documentación del plan que han sido puestas de mani-
fiesto en la presente declaración ambiental estratégica.

 —  Se llevará a cabo un programa de seguimiento ambiental siguiendo lo establecido en el 
epígrafe g) de la presente declaración ambiental estratégica.

g)  Procedimiento para el seguimiento, revisión y modificación del Plan General Municipal de 
Casar de Cáceres.

     El anexo IX de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, incluye los apartados que debe contener el estudio ambiental 
estratégico, en su apartado 9), indica que debe aparecer un programa de vigilancia am-
biental en el que se describan las medidas previstas para el seguimiento.
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     De este modo, el promotor propone una serie de indicadores ambientales cuya observación 
a lo largo del tiempo puede ofrecer una idea de los efectos de los nuevos crecimientos so-
bre el medio ambiente del municipio.

     El Programa de vigilancia ambiental se llevará a cabo en dos fases diferenciadas: por un 
lado, es necesario realizar la vigilancia en la fase de obras de cualquier actuación aplican-
do una serie de medidas que serán comunes en aquellas obras en las que se produce una 
ocupación del suelo. Por otro lado, habrá que analizar la incidencia del plan tras la fase de 
obras, realizando un seguimiento a largo plazo sobre la incidencia del plan en los diferen-
tes factores ambientales. Para llevar a cabo estas actuaciones será necesario hacer uso de 
indicadores de estado, seguimiento, sostenibilidad, etc.

     En el documento de alcance remitido para la elaboración del estudio ambiental estratégico 
se incluyeron una serie de indicadores de estado y seguimiento, los cuales han sido tenidos 
en cuenta. Asimismo, como indicadores para aportar información adicional pueden tenerse 
como referencia los definidos en el Banco Público de Indicadores Ambientales del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en el Observatorio de Sostenibilidad de 
España, así como los indicadores de carácter ambiental que se incluyen en el Reglamento 
UR 2018/1999 así como en otras fuentes oficiales disponibles.

     Además, para realizar la vigilancia ambiental del plan será de interés emplear al menos los 
siguientes:

INDICADORES DE ESTADO Y SEGUIMIENTO

VARIABLE INDICADOR UNIDADES

Urbanismo

Licencias para la rehabilitación de edifi-
cios y viviendas n.º

Superficie total del núcleo urbano ha

Intensidad de uso N.º viviendas/suelo urbanizable

Zonas verdes Áreas verdes/superficie urbana

Ocupación de 
suelo

Superficie de suelo sometido a un cambio 
de uso ha

Superficie de suelo degradado ha

Superficie de suelos potencialmente con-
taminados ha

Superficie de suelo de alto valor agrológi-
co detraído para uso urbanístico ha
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INDICADORES DE ESTADO Y SEGUIMIENTO

VARIABLE INDICADOR UNIDADES

Movilidad

N.º vehículos/habitante n.º

Superficie del municipio dedicado a in-
fraestructuras de transporte ha

Superficie de carril bici y zonas peatona-
les ha

Intensidad del tráfico en las carreteras 
que atraviesan el municipio n.º vehículos/día

Vivienda
Superficie residencial por habitante ha

Edificaciones con certificación energética ha

Medio Natural

Superficie del término municipal ocupa-
dos por áreas protegidas ha

Grado de diversidad faunística Índice de biodiversidad

Grado de diversidad florística
Superficie especies autóctonas/

Superficie especies alóctonas

Superficie de espacios de elevado valor 
ecológico recuperados ha

Grado de mantenimiento de cultivos y 
pastos

Superficie de cultivos y pastos/
superficie total del municipio

Superficie protegida por razones de inte-
rés paisajístico ha

Patrimonio 
cultural

Elementos protegidos n.º

Itinerarios turísticos o históricos n.º

Agua

Consumo urbano de agua Hm3/año (por uso y habitante)

Pérdidas en la red de abastecimiento % sobre el total

Empresas con autorización de vertido n.º

Agua reutilizada % sobre el total

Calidad del agua de los ríos, embalse y 
diversidad biológica

Calidad de las aguas subterráneas

Energía

Consumo total de electricidad y gas na-
tural Tep/año

Uso de energías renovables % uso sobre el consumo total

Viviendas con instalaciones solares % sobre el total
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INDICADORES DE ESTADO Y SEGUIMIENTO

VARIABLE INDICADOR UNIDADES

Gestión de 
residuos

Generación de residuos urbanos Kg/hab/día

Tasa de recogida selectiva y reciclaje de 
vidrio, papel y envases %

Reutilización de materiales de 
construcción %

Calidad del 
aire

Calidad del aire urbano

N.º de superación de niveles 
de contaminantes atmosféri-
cos medidos o % de población 
expuesta a niveles elevados de 
contaminantes.

N.º de antenas o instalaciones de telefo-
nía móvil en el municipio

     El resto de los indicadores aportados podrá proporcionar información adicional para llevar 
a cabo el seguimiento de los efectos del plan sobre el medio ambiente.

     Para garantizar el cumplimiento de las medidas correctoras incluidas en el estudio am-
biental estratégico, así como detectar impactos no contemplados en el mismo, el promotor 
deberá remitir a esta Dirección General informes acerca del cumplimiento de las medidas 
correctoras y de la evolución de los indicadores de seguimiento con una periodicidad al 
menos bianual, indicando el grado de cumplimiento de las medidas correctoras de los im-
pactos en las actuaciones derivadas del plan.

h)  Directrices aplicables a la evaluación ambiental de los instrumentos de desarrollo poste-
riores del Plan General Municipal de Casar de Cáceres, así como las directrices aplicables 
a la evaluación de impacto ambiental de los proyectos específicos que desarrollen el plan 
o programa.

     Aquellos proyectos y actuaciones que se desarrollen a través del Plan General Municipal de 
Casar de Cáceres, que se encuentren incluidos en los anexos de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán some-
terse a los instrumentos de prevención ambiental establecidos en la misma. 

     Del mismo modo, los proyectos y actuaciones derivadas del Plan General Municipal deberán 
cumplir con lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. 

     La materialización de los usos permitidos y sus características deberán someterse, en su 
caso, a los procedimientos de evaluación ambiental o a informe de afección a Red Natura 
2000 (artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de Conservación de la Naturaleza y de espacios 



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14408

naturales de Extremadura) dentro del procedimiento de licencia municipal, o a autorización 
de usos en Espacio Natural Protegido.

     Cualquier actuación que se pretenda instalar o esté instalada deberá contar con las auto-
rizaciones pertinentes, especialmente las de carácter ambiental, que permitan establecer 
los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias 
o mezclas potencialmente contaminantes.

     Los proyectos que se desarrollen a través del Plan General Municipal de Casar de Cáceres 
deberán cumplir con las siguientes directrices:

 —  En los terrenos forestales se tiene que dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, en el tí-
tulo VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, así como en el Decreto 134/2019, de 
3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones fores-
tales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de Coo-
perativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadura.

 —  La inclusión de los terrenos forestales en las diferentes categorías de suelo no urbani-
zable no implica necesariamente que estas parcelas dejen su condición de forestal, por 
tanto, si se desea realizar una actuación o instalación incompatible con esta denomina-
ción se deberá tramitar previamente un cambio de uso de suelo forestal al uso necesario 
para los trabajos que se pretendan ejecutar.

 —  Los proyectos a realizar en terrenos forestales no podrán contemplar la corta de arbola-
do autóctono, puesto que existen terrenos apropiados para las instalaciones, los cuales 
se encuentran desarbolados. Si fuera imprescindible la corta de arbolado, sería de forma 
puntual y se estudiarían y valorarían en coordinación con el órgano forestal de la Junta 
de Extremadura posibles medidas compensatorias. 

 —  En las zonas con presencia de vegetación autóctona y vegetación riparia principalmente 
asociada a los cauces en su estado natural se perseguirá la conservación de la vegeta-
ción natural.

 —  Conservar y mantener el suelo y en su caso, su masa vegetal en las condiciones precisas 
para evitar riesgos de erosión, contaminación y para la seguridad o salud públicas.

 —  Las zonas con valores ambientales que sean objeto de algún tipo de protección queda-
rán siempre sometido a la preservación de dichos valores, y comprenderá únicamente 
los actos que la legislación ambiental autorice.

 —  La explotación de los recursos hídricos debe ser sostenible a largo plazo y cumplir con 
las asignaciones hídricas del Plan Hidrológico de Cuenca que corresponda.
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 —  Sobre la zona de flujo preferente sólo podrán ser autorizadas aquellas actuaciones no 
vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción significativa de su 
capacidad de desagüe.

 —  En cuanto a los riesgos se evitará o reducirán los riesgos naturales y tecnológicos y los 
riesgos en la salud humana.

 —  Adaptación al Plan Integrado de Residuos de Extremadura 2016-2022 y sus modificaciones.

 —  Compatibilización con el ciclo natural del agua y racionalización de su uso, protegiendo 
y mejorando la calidad de la misma. Proyección de instalaciones que faciliten el ahorro 
y la reutilización de la misma.

 —  Garantizar la evacuación y tratamiento adecuado de las aguas residuales y evitar la 
infiltración de aguas residuales a las aguas subterráneas y superficiales impidiendo la 
contaminación de las mismas.

 —  Deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones:

  • Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

  • Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos.

  •  En las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integración en 
el entorno.

  •  Se llevará a cabo una correcta gestión de residuos, de ruidos, de olores, de vertidos y 
de emisiones a la atmósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con 
la legislación vigente en estas materias.

 —  Incremento de la eficiencia en el consumo de recursos, siendo necesario avanzar en el 
aumento del aprovechamiento de las fuentes energéticas alternativas.

  •  La demanda de recursos que la edificación precisa (básicamente, agua, energía y 
materiales) deberá ser la mínima posible.

  •  Potenciación del uso de materiales reutilizados, reciclados y renovables.

  • Incorporación de los criterios de eficiencia energética de los edificios.

  •  Respetar los tipos arquitectónicos de la arquitectura tradicional y adaptación de las 
construcciones de nueva planta a las características volumétricas y de materiales 
constructivos del ámbito en el que se encuentren.
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 —  Establecimiento de una serie de medidas tanto preventivas como paliativas, encamina-
das a preservar la calidad del medio ambiente atmosférico.

 —  Integración del paisaje, bajo una perspectiva de sostenibilidad, conservando y mejoran-
do la calidad del mismo en la totalidad del territorio.

 —  Integración paisajística de las construcciones e instalaciones que deban realizarse, 
adaptándose a las características morfológicas, topográficas y ambientales del lugar.

 —  Protección del patrimonio histórico-cultural y arqueológico desde el punto de vista de 
la reducción de los impactos y amenazas, promoviéndose su conservación y aprove-
chamiento desde el punto de vista social. Localización de los elementos integrantes del 
patrimonio arquitectónico, arqueológico, histórico-artístico y etnográfico evitando cual-
quier afección sobre ellos.

 —  La necesidad de ampliación del cementerio que reflejan en el plan, dada su capacidad 
casi agotada, y conforme a lo establecido en el Reglamento de Sanitaria Mortuoria, solo 
podrían realizarse de dos modos: con construcción de nuevas unidades de enterra-
miento dentro del perímetro actual o mediante extensión del terreno o ampliación del 
perímetro siempre y cuando se respeten los 500 metros de distancia al núcleo poblado 
más próximo.

 —  Deberá asegurarse con carácter previo el mantenimiento de la integridad superficial, la 
idoneidad de los itinerarios, y la continuidad de los trazados de las vías pecuarias.

i)  Conclusiones y valoración de los aspectos ambientales en el Plan General Municipal de Ca-
sar de Cáceres.

     A lo largo del presente documento se han analizado los aspectos ambientales tenidos en 
cuenta en la propuesta del Plan General Municipal de Casar de Cáceres, que ha sido apro-
bada. Se ha valorado el proceso de evaluación ambiental, el estudio ambiental estratégi-
co, el resultado de las consultas realizadas y cómo se han tomado en consideración y se 
analizan los efectos ambientales que el desarrollo del plan puede ocasionar. Por último, se 
establece un programa de seguimiento ambiental para determinar la evolución del medio 
ambiente en el ámbito de aplicación del plan y una serie de determinaciones ambientales 
que será conveniente tener en cuenta en la aprobación definitiva.

     En consecuencia, de acuerdo con la evaluación ambiental estratégica ordinaria practicada 
según la subsección 1.ª de la sección 1.ª del capítulo VII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad formula la 
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declaración ambiental estratégica favorable del Plan General Municipal de Casar de Cáce-
res, concluyéndose que cumpliendo los requisitos ambientales que se desprenden de la 
misma, no se producirán efectos ambientales significativos de carácter negativo. 

     La resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web 
de la Dirección General de Sostenibilidad http://extremambiente.juntaex.es, debiendo en-
tenderse que no exime al promotor de obtener las autorizaciones ambientales que resulten 
legalmente exigibles. 

     La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el plazo máximo 
de dos años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente 
el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o programa, salvo que se acuerde 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica en los términos previstos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De conformidad con el artículo 45.4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la declaración ambiental estraté-
gica no procederá recurso alguno en vía administrativa sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía judicial, frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el 
plan, o bien, de los que procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
adopción o aprobación del plan.

Por otro lado, se deberá realizar la publicidad de la adopción o aprobación del plan conforme 
al artículo 46 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Mérida, 28 de febrero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de las ayudas para la contratación de personal 
investigador predoctoral en formación en el Sistema Extremeño de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y se aprueba la primera convocatoria. (2023060724)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter gene-
ral. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública. 

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene jus-
tificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que pue-
dan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportunas, 
las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 

V
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico ayudaspri.juridico@juntaex.es 

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será, durante los días señalados, de 
10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de Ciencia, Tecno-
logía, Innovación y Universidad, Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, Paseo de 
Roma, s/n., Módulo A, tercera planta de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el borrador estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 3 de marzo de 2023. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA.

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 28 de febrero de 2023 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación, en el expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Nuevo acceso al aeropuerto 
de Badajoz desde la N-V en el término municipal de Badajoz. Fases 1 y 2". 
(2023080407)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de “Nuevo acceso al ae-
ropuerto de Badajoz desde la N-V en el término municipal de Badajoz. Fases 1 y 2” mediante 
Decreto 14/2023, de 22 de febrero, publicado en el DOE n.º 40, de 28 de febrero de 2023, ha 
de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día 
y hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente 
citación en el resto de los medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditati-
vos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte como, por ejemplo, el 
último recibo del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de perito o notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes alu-
dida, podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda sita en avda. 
de las Comunidades, s/n., de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que con-
sideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan 
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 28 de febrero de 2023. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 23 de febrero de 2023 por el que se somete a información 
pública la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada de la 
fábrica de conservas vegetales, titularidad de Tomalia, SCUG, ubicada en el 
término municipal de Santa Amalia. Expte.: AAI21/010. (2023080390)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y 
al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de revisión de 
la autorización ambiental integrada de la fábrica de conservas vegetales, titularidad de Toma-
lia, SCUG, ubicada en el término municipal de Santa Amalia (Badajoz), podrá ser examinada, 
durante el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la 
avda. Valhondo, s/n., de Mérida.

Es órgano competente para la concesión de la autorización ambiental integrada relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) y e) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 11.3 de la Ley 16/2015, 
la AAI precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

La fábrica de conservas vegetales de Tomalia, SCUG, de Santa Amalia cuenta con Resolución 
de 8 de enero de 2020, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se otorgó modi-
ficación sustancial de la autorización ambiental integrada otorgada mediante Resolución de 8 
de enero de 2020, y publicada en el DOE n.º 21, de 31 de enero de 2020, por la que se resol-
vió modificación sustancial de la AAI. Inicialmente el complejo industrial obtuvo autorización 
ambiental integrada mediante Resolución de 1 de agosto de 2005.

La fábrica de conservas vegetales de Tomalia, SCUG, está incluida en las siguientes cate-
gorías del anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación:



NÚMERO 46 
Miércoles 8 de marzo de 2023

14417

 •  Categoría 9.1.b.ii) relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente 
al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, des-
tinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima 
vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente 
elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 tone-
ladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

 •  Categoría 1.1.b) relativa a Instalaciones de combustión con una potencia térmica nomi-
nal total igual o superior a 50 MW: Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores 
de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una 
industria, sea esta o no su actividad principal.

El órgano competente para la resolución de la presente solicitud de modificación de la autori-
zación ambiental integrada es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y 
e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas 
las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los ór-
ganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administra-
ción Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las re-
presentaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su 
normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de 
los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 23 de febrero de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 23 de febrero de 2023 por el que se pone a disposición del público 
la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de la planta 
intermedia de almacenamiento de subproductos animales no destinados 
al consumo humano (sandach) de categoría C3, promovido por Mantecas 
Grasas y Servicios Auxiliares, SL (MAGRASA, SL), en el término municipal de 
Higuera la Real (Badajoz). Expte.: AAUN21/058. (2023080391)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que 
la solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de la planta intermedia 
de almacenamiento de subproductos animales no destinados al consumo humano (sandach) 
de categoría C3, promovido por MAGRASA, SL, en el término municipal de Higuera la Real 
(Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, de la avda. Valhondo, s/n., de Mérida, previa cita solicitada a través del correo 
electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El proyecto de autorización ambiental unificada solicitada se describe a continuación:

Ubicación.

 El proyecto de la planta intermedia de almacenamiento de subproductos animales no destina-
dos al consumo humano (sandach) de categoría C3, promovido por MAGRASA, SL, está ubica-
do en las parcelas 38 y 38D del polígono industrial “La Chácara”, del en el término municipal 
de Higuera la Real (Badajoz).

 Las coordenadas UTM referidas a la ETRS89 h29 son las siguientes: X: 702364.75 
Y: 4223202.76.

 Las parcelas donde se pretenden ubicar las instalaciones cuentan con una superficie total de 
3.720 m2, de los cuales 959 m2 ya se encuentran ocupados por una nave existente en la par-
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cela 38. La construcción será ampliada, llegando la planta a tener una superficie total ocupada 
de 1.154,26 m2.

Categoría.

El proyecto está incluido en:

 •  La categoría 9.5 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones para plantas inter-
medias o almacenes de sandach, distintos del acopio temporal de este material en las 
instalaciones de producción.

Actividad.

El proyecto de la planta intermedia de almacenamiento de subproductos animales no destina-
dos al consumo humano (sandach) de categoría C3 promovido por MAGRASA, SL, tiene pre-
visto ser destino de los subproductos generados por las fábricas de mantecas y chicharrones 
de cerdo ibérico cercanas, así como los procedentes de mataderos e industrias dedicadas a la 
elaboración de jamones y embutidos de la zona.

Estos subproductos, una vez allí se almacenan hasta su traslado a su destino final, que será 
una planta de tratamiento de subproductos. Estos subproductos no se van a destinar a la 
elaboración de piensos o alimentos crudos para animales de compañía.

La instalación se ha diseñado con capacidad para recibir una media de 500 toneladas a la 
semana de material sandach C3, para ese almacenamiento temporal y posterior envío a la 
planta autorizada de transformación.

Todo el proceso se proyecta llevar a cabo en el interior de una nave cerrada, climatizada, 
siendo el almacenamiento en una cámara frigorífica. Además, el material que llegue a estas 
instalaciones deberá ser recibido en contenedores cerrados.

Infraestructuras y equipos.

 — Nave existente de 959 m2.

 — Nave de 340,67 m2.

 — Báscula.

 — Zona de descarga de material C3 a través de tolvas de 288,45 m2.

 — Cubierta de tolvas de 123,66 m2.
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 — Cámara frigorífica de 100 m2.

 — Zona de circulación de 42 m2.

 — Lavadero de 49,64 m2.

 — Lavadero de camiones cubierto de 140,32 m2.

 — Filtros de carbón activo para la prevención y control de olores.

 — 4 Depósitos de almacenamiento de grasas en estado líquido de 200 m3, cada uno.

 —  Caldera de vapor alimentada por gasóleo con una capacidad de producción de 1.000 
kg/h de vapor de agua a una presión máxima de 10 bar.

 — Cuarto de caldera de 53,78 m2.

Es órgano competente para la resolución de la presente solicitud de AAU la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 23 de febrero de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ampliación de nueva posición 
de línea de 45 kV por conexión de nuevo parque solar fotovoltaico "El 
Baldío 2 "en ST "Casatejada"". Término municipal: Casatejada (Cáceres). 
Expte.: AT-5335-5. (2023080380)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Ampliación de nueva posición de línea de 45 kV por conexión 
de nuevo parque solar fotovoltaico “El Baldío 2”en ST “Casatejada”.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-5335-5.

4. Finalidad del proyecto: Conexión de nuevo parque solar fotovoltaico “El Baldío 2”.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Sistema de 45 kV.

  Nueva posición de línea de intemperie, denominada L/PSFV El Baldío II, con interruptor, 
compuesta por:

 — Un interruptor automático tripolar de corte en SF6.

 — Un seccionador tripolar con cuchillas de puesta a tierra.

 — Dos seccionadores tripolares de conexión a barras.

 — Tres transformadores de intensidad.

 — Un transformador de tensión.

 — Tres pararrayos.
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 Ampliación de un nuevo pórtico de barras principales y de embarrados de 45 kV.

 Emplazamiento: Terrenos ST Casatejada en la localidad de Casatejada.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya con-
solidadas.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cu-
yos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfo-
no 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 27 de febrero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 23 de febrero de 2023 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2023080397)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de febrero de 2023 se ha aprobado inicialmente el 
Estudio de Detalle para manzana constituida por las calles Roncesvalles, avenida Pablo Naran-
jo, avenida de los Pilares y avenida de Cervantes que se tramita a instancias de D. Pedro de 
Miguel Mora, cuyo objeto es la ordenación de los volúmenes resultantes de ascensor y acceso 
al edificio, como consecuencia de la necesidad de hacer accesible el edificio plurifamiliar co-
rrespondiente a la calle Roncesvalles n.º 5 y del resto de edificaciones que componen la man-
zana en la que está incluido, la cual se compone de seis edificaciones agrupadas en dos hileras 
de tres unidades. Además de ello, se definirá la ordenación del resultante espacio público.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes en 
cumplimiento con lo establecido al efecto en el artículo 65.4.c) del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, mediante publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme 
a lo dispuesto al efecto en el artículo 57 de la LOTUS, plazo durante el cual podrán formularse 
cuantas alegaciones se estimen oportunas.

La adopción de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias a proyectos, salvo las 
que se basen en el régimen vigente y siempre que se respeten las determinaciones del nuevo 
planeamiento.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado durante el periodo de información 
pública en la Sección de Planeamiento y Gestión, así como en la página web de este Excmo. 
Ayuntamiento:

(www.ayto-caceres.es/ayuntamiento/plan.general.municipal/estudios de detalle).

Cáceres, 23 de febrero de 2023. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 27 de febrero de 2023 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2023080399)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87.1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por 
la que se aprueba la Ley de Función Pública de Extremadura y artículo 20.2 del Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace pública la con-
tratación, como Encargada de Limpieza, personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de 
Moraleja, a Doña Alicia Sánchez Rodríguez-Arias, con DNI *****072T, perteneciente al grupo 
Agrupaciones Profesionales, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La resolución disponiendo la contratación como personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento 
de Moraleja ha sido adoptada por la Alcaldía-Presidencia con fecha 16 de febrero de 2023, 
número 2023-0143, una vez concluido el proceso selectivo.

Moraleja, 27 de febrero de 2023. El Alcalde-Presidente, JULIO CÉSAR HERRERO CAMPO. 

• • •
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CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN

ANUNCIO de 27 de febrero de 2023 sobre convocatoria pública para la 
contratación de cinco puestos de trabajo. (2023080394)

La Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (FCCMIJU) oferta puestos 
de trabajo con carácter temporal y a tiempo completo de cinco Técnicos/as de Investigación 
Proyecto Investigo para ser seleccionado conforme a los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, según se ha establecido en las bases de la convocatoria que pueden ser 
consultadas en la página web de FCCMIJU:

 https://www.ccmijesususon.com/empleo-ayuda/2023_02_01a05/

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 27 de febrero de 2023. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión “Jesús Usón”, ANTONIO VERDE CORDERO. 
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2023 sobre convocatoria pública para la 
contratación de tres puestos de trabajo. (2023080395)

La Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (FCCMIJU) oferta 3 puestos 
(1 Doctor/a en Reproducción Asistida, 1 Doctor/a en Inteligencia Artificial y Técnico/ca en 
Realidad Virtual y Realidad Aumentada) con carácter temporal y a tiempo completo para el 
proyecto “Plan complementario del programa biotecnología aplicada a la salud del Ministerio 
de Ciencia e Innovación, componente 17: “Reforma institucional y fortalecimiento de las ca-
pacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación”, en el Marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia”, para ser seleccionado conforme a los principios 
de publicidad, libre concurrencia y objetividad, según se ha establecido en las bases de la 
convocatoria que pueden ser consultadas en la página web de FCCMIJU:

 https://www.ccmijesususon.com/empleo-ayuda/2022_03/

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 27 de febrero de 2023. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión “Jesús Usón”, ANTONIO VERDE CORDERO. 
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